
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 10 de Septiembre de 1934.
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Tltulot S % amortizable, emlllón 1927. (Sin Impuello.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860 .

J E, de 25.000 .' • 1 al 15.000 101 40
J D, de 12.500' • 1 al 26.600........ 1

• e, de 5.000 'D J' t a} 241. H10 101 ni
t B, de 2,500' • 1 al 2AA.OOO" 10] '7{5
• A, de 500.. • 1 al BSó.M'. IOI',W, .

ITltulo! 5 % amortizable, emh16n 1927. (Con Impulllto.)
Serie F, ó!' ~OJ1OC pesetas nominales, 1 al 5.000-'"M'''

• E. de 25,000' • 1 al 1).000 ..
J O, de 12.500. tI-al 15.000 '01,35
• C. de 5.000' • I al 144.000........ 01,30
Jo n. de 2.500 J • 1 al 169.000........ 01,30
I A. de 500 J I 1 al 520,2.36........ 91,30

!l1,10
\l1 ,00
91,00
91,00
01,00
91.00

101,30
. 101,,10
101,40
101 ,40
101,40
101,40

Tituloll Douda amortizable al :J % (emls16n de 1928).. .'

69 30 erie H, de 2S0.000 pesetas nominales. i al 125 ..
7<1;'15 ' G, de l00.OCIO» .1 I al 725 ..
7á 80 • F, de 50.000 Jo I 1 al 8,625...... 75,50
7G:OO D E. de 25.000 J 1) 1 al 18.552 75,50
75,00 D· D, dc 12.500.1 » J al 14,999 75,/íO
7/í, Blí I C, ele 5.000 'Il 11 1 al RO.OOO , 7fj,50
75,85 • n, de 2.500 I • 1 al 75.000 75,00
7'1 ,Cía • A, de 500 'D • 1 al 202.500...... 77,00

Tltulol Deuda amortizable al 4 % (emi.i6n de IUZ8),
88,00 Scrie H,de 200.000 peseta9 nominalc9, t al 2.000 .
00,00 .1 G, de 80.000:D ..11 1 al 915 ..
lJ2,üO » F, dc 40.000.. :D ! al 4.659, ..
92,00 J E, de 20.000 J » 1 al 5.000 ..
92,00 I D, de lO.tOO.l » t al 10.011.. ..
92,00 • C. de 4.~ 1) :D 1 al 20.000" '92,40
92,00 .11 n. dc 2.000 D I 1 al .50.000" \12,40
92,00 • A,!le 400 t » 1 al 141.500.... 02,40

Titulas DEluda amortizllbltl al 4,50 % (omisión de til28).
07,00 Serie F, dc 50.000 pesetas I'mminnlcs, 1 al 2.900" .
97,00 .o E, de 25,000 11 11 1 al 3.000 ..
{I7,00 .1 D, de 12.500 JI JI 1 ni 6.000 ..
D7,OO JI e, dc 5.000 D t 1 al 29.000 " 100,00
07,00 » n, de 2.500 JI 11 1 al 2.í.OOO......... 00,00
{)7,00 'D A, de 500 1 DIal 85.000......... 00,00

! Titulo! Deudo omortizabl~ al S % (emll\16n de t9Z9).

100,00 Scric F, dc 50.000 pesctas nominales, 1 al 1.500,.... " ..
1OI,2íí JI E, dr. 25.rXlO.I 11 1 al 1.500.."" .
IOl,2:i 11 D, de 12.500 11 11 ] al 6.000, .
101,25 11 C. de 5.000 'D • 1 ni 40.000 1101'25
101,2¡¡ 'D B, etc 2,500' Jl 1 al 22.000 ..
101,21.i " A, de 500,. , 1 ni 80.(0).."".., 101,25

3.0.U:i4
6.9.034
6·9·034
6·0·034
7·9·034
7·0-934

7.0·1J34
7.{).Oll·.
7.0·1J34
7-0.034
7.0.U34
7·9.034

7·0-1134
7·0·lJ34
7-0·0:14
7·0.1134
7·9.1134
7·0.034

23.7.U34
7·0·\134
7·\}.934
7.\l.O;¡4
7.0.934
7-0.034

~·3.U34

30-4·034
5.U-034
(I·{/.\)34
u.u.oa·]
6.U .UM
(I.U.034
0·0.U34

I?ltEüEDEN'r:EJ8

15.12.U321
11 7·034
0·\1.034
5·\).03·1
6·IH134
7·0.U34
7.0.034
7·\}·031

JAMlllUl'
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VALUBEt-

TItulo. 4 % Interior (22 -le Agolto de 1919).

S % amortizablll, eMltllln ~917, canjeada por la de 1928.

Scrie F, de 50,000 pesetas nomínales .
• El de 25,(X)() J :1 ..
• D, de 12.500. '" u ..". O
Jo C. dc 5,000 J 11 102,5

0.. n, dc 2.500 J .. ~~ .go
:D A, de 500 11 » U IIU U. 10

Titulas 5 % amortizable, emisión de 1926.

Scrle P, de 50.000 pesctas nominales, 1 al 350 .
t E, de 25.000 1 J 1 al 520, ..
t D, de 12.500 Jo • 1 al 1.640 .
» C, de 5.000 1 J 1 al 19,5OO ,tol,25
J B, de 2.500 11 .11 1 al 15.400 .
.. A, do SOO ~ 11. 1 al 73.000 tOI,25

Serie 1f 1 de 50.000 peseta! nominales "........... 71 ,10
I E. de 25JXlO I I 11I , 71 ~ 10
.. D.. de 12.500 I • .. ..,., •.

• C. de 5.000 I • • oo..................... 71,25
I B. de 2.500 I • •..n........................ 71 ,25
• Al de SOO t • ..u.... ~ ...... u n , 71 ... 10
, G y 11 de 100 Y 200 pesetas nominales. ••. 08 ,00

4 % ellterlor (eltamplllado) canjoado por eml1l6n 1924.

Serie 1', de l4.(JOG pesetas nominales........................... 8ú,75
• E. de 12JXXJ J • • .,...................... 85,75
• 01 de 6.()(X)' • n ,. 87,35
• C. de 4.000 t............................ 75
I B

1
de 2.000 D • .. «;.e .,.... 87,. )

I A, de 1.000 t • 87,7ó
, G v H. de 100 y 20IJ (l'e!letas nomlnale9 ..

4 % amorth:oble. emlllón 1905. canleada por la de IU1.9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
I D. de J215oo.· "8 I tu ...

• e de S..CXJO J D n u ..

• B. de 2,500 Ji • • t U h

I A, de.. 500. 'I n "' .

S % amortizable, emlallm 1900, canjeada por III de 19Z0.

Serie F, de 50.(XJll pcsetas nominales , 00,50
• B. de 25.000» .. ¡II .

• D, de 12.500' • 96,50
Jo Ct de 5.000 11 • • .

• D, de 2,500 1 • • 90,50
I ~ de SOO D J OO~üO

OU,óO
911,üO
OG,I'íO
00,60
{JO I líO
DO,líO

91,10
02,00
\)2,50
92,fíO
92,líO
92,50

71,50
71,50
71,75
71,50
71,50
71,50
60 00

83,00
84,00
8a ,8f)
83,85
83.85

85,50
Sfi,óO
87,7iJ
87 ,65
87,75
88 100
80.00

lOt,1O
100,75
101,00
101,2¡¡
100,25
101,25

Tanto
por 100

7·9·03·1
7-0·034
7.0.03.1

1
7-U-934
7·0·93,1
7 \}-1)3,1

4.1).U:.l4
4.0.\134
7-0.U34
5·1)·0:14
tl·l).U:i4
6.0.U3'1
7·0·U34

7 9.U~4

7-9.034
61l.u34
7·0.034
7-0.034
7.0-U34
7-9.03'.

Pecha

PltECEDEN'l'J.i:~

25·7-U34
23·8,034

fi.O·034
6.0·034
7·0.0301

20.S·0So!
~8.8.03·1,

·1-0·034'
7-0·0S4
'-1)·034
7.0.034 '

6·{)·03·1
31·8.034
5-{)·93'1
7·9·934
7·0.031
7·0·mB
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· Thulos de la Deuda ferroviaria amortllea.
»Ie del Estado, al 4.50 "/0
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'1.0.034j 23R ,00
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ACCIONUS

VALORES DE SOCIEDADES
Tanlo

por IIlDI'cdla

7·\I·U:I'1
7·1l·1131
7·\)·1134

30.8·1)3,1

PHECED Im'l'E~

7.U.lla'l
7·S·Va'1
ll.1l.1J:H
U.U.\I:!4
'.lI-lla'l

~t1.li·U34

1(}·8.!I3·1

{J.7.I):i3
{J.1l.U34

20.R.II:l4
7 .~J.l):l.J

7.II.U34
7.\)·\)3·1
?\J-O:H
3-1).\I:I,~

2ij.7.I.I:H'
h.7.1)3·j
1)·4·11:l·!

211.11.Ua:J
i:l·(j·1l2U
i3./j.!)2!l
13-fi-tJlm
·¿8.1).<l2fi

v/U ,1------·[---.;.....--1:- . ¡:::.
071.00 I Banco de España..................... 600 óG8 00 ~.
25(1,00 IhlncQ }~iput~cariu de V;spaña..., /i00 \)0 • 8
18ií . (jO : Blinco 1'.spal\ol de Crédllo......... 21í0 180 líO '1
¡,m,O{) Banco 1-lispanu·Amcrlcano."...... Gnu '
201.00 Cumllafil:¡ I\neIH1.· de 1'abacoll, (jOO JoU

liS, '16 i A\lus l·Iurl\Os de Vi.caya......... 60t· ~.

38.00 I Socied. Gml. Azu·! Prc~crel~tcs... ce.
carern E511l1f\a.. )Ol'fhnarms.... 600 t:l

f,20,OU Uni6n E5paí'i1'la de EXlJlusivos... 100 ~

17'1,00 I Fcrrucnrilcs M, Z, A, 475 174 tOO ~
2213 ,00 ¡ ldcm Norte <le E spai'la. " .. "...... 4711 22(j .líO R
tl7,00 1 Banco Espafio\ Rio (te 10. Plata. 100 85,00 ...'"

om,HlACIONES Illt~;;: ~~UIlI

400,00 I ll~llIos del flanco de SsIJalla".... c.oO
87,21í i Cédulas del I3ancco Hipotecario. 600
87,00 I rdem Id. Id. lOO
fifí ,2rl ' {rlem Id. Id. 600

lUl,nO Itlcm Id. ItI, 500
100.00 I rdcm Id. Id "" "........... 600
88, 10', (dem Banco de Crédito Local... f.i00
7s,nO Sociedan Genera! A¡O;IlC,' I",spaiía, fiOO
U¡j,75 , . Serie A. I'i{)V
lil, 25' F. C. M. Z. A., Va.) E "00
'. , 11 1 "\ A' - 1)OI,nO! neo\( a flza...... ' _ C. 500

M .26 I . V serie. IiDO
1l.2fi 1 Itletn N<lrtc de Espa- 1 2.' sede. ¡¡OO
72.,,(J 1 ¡'la Emisión t7 de 3.' serie. /iOO
72, tíO l' Enero etC' 190S"... ,.. 4" serie, GOl)
(14.00 5.' serie. 000

Aurlntamienlo de MadI'ld.
<l.U.fI;14/ llú,OO! Jbli~aciones 100 1 O

21·8·U34 111.50 Expropiaciones 11c11nlcrior........ 500 ~
(l.{).!l;J'1 74,uO: Empréslitu "Villa Madrid", 19t4. 1'i00 (')
7"~ ~'41 13.50 I(lem Id.. 1918.......................... 500 _ S-

'¡,;g~TAl' NOM;~·~Ll~; ~EOOOIADM l" Cambios remltldos'por e· Centro de Contr.nto.éion .• e I;,onea ~
da. que ae publica en cumplimiento de numl¡!ro ti de la !.?

4 pOI l\JlJ luterlOr 1U3U•••••• , 311. 600 Rea! orden número 611 del ~-.l inistcf'io de Haciendo de r '~
lC!olll im oorncntc, '......... 1> de Scptlembl'e (~~ •9;0 _ o..
Idom fin pró:O¡lmo ,. .........~) ,;J.A:-II, Jnrnlllt UnrnhloI1 LJI.Allll _nmbl' lJ"mblo~.
4 flol lO(Jnll1or~l'l.nble........ '1> \)I"~ION["_~ ~_~ ~I~'~~U ~MON~ ~m mlnLm, 0...
/) por LOO Llllortll.able 1!l28... 4R.IíOO\ '1
AOClOlLeIl dOI UIlIlCO de I!.:~pl\ñn.. 3.000 LIbras ootcl'linne. 36,3a 3ll,2ii Flol·ltlell ••••••.• '1,081> 4,070
IdC1ll (le In Arrcndrltfl.ri!l{lc'fn· !'1'II1lCosfrnnocslll>'18.'1fJ. ,jS,alí. l<:aolldos •.•••••• 33.20 32.80 Z

tJ,HlO~ .. • • • . . . . ••••••••• l) Dollnrs........ 7,21) 7,27 COI'. oilccocslova- ~.

AZl1cnrcrlt. -Ordinariall . •••• ti OM .••••••... 30.70 30,tíO a
Idom. ·-l?lr. oorrmnto ....... » I"Lrns •••••••••• 63,20 03,00 1'0908 nr!!cntinos •
Unión ~sptl.-liOln de l~xplosjvoll. l} mI .. " .. ,... t-.:
CéduLn, do' Ual100 llipoteotl.-l'ic'. l~loh8ma,r~.... 2,01 2,805 ~oron(l.ll ~uooas.. 1,l:l9 1,87 ~

al ópor lOO ., •••••••••••• 135.00011.rllllooaSUIZ0ll,.2-10,OO 23n.7I)Coronnsdl\nc~ns, l,ll4 1,62
ldem Id. 1),,6 por 100.........4,000· Bolll68 •••••••• 172,75· 172,150\ Corona~ nOl'UOl.!!l~ 1,8'1 lJ82

===::::-==:.:::.::.:...-..;.:...=...:::::---=--::=:.:.

DO ,70
00,70

1'11,50
Ol.GO

ICAMBIOS

I'Uu ..le.\DO~

qt~rics.'''I .. '

VALORES

Carpotu pro'!'. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929).

~1L ¡HIera

DonoA Teaoro pnl'll el Fomento de la ID·
tluj¡h'in Nacionlll. 5 70

Carpeta& prov. de bonol oro do Tesorerla,
al 6 %. a diez añal.

Titulol de la Oeuda ferrovinria amortlza
ble del Estado, al (,50 %

Serle A, de [OC pesetas. 1 al 4.687 .
• .B, de 500 11 1 al 6.03t ".
• n, de 5.000 .' J al 14.434 .

En diferntes scrie9 " u ,. u ..

Serie A. de Soo pesetas, I al 100.000 .
• I B. de 5,000 ~ 1 al 60.000 .
• C. de 25.00C J 1 al 6,000 ,

En diferente, Rcries.~...u.IlI .......;I.,.....U •• Ht .

Tltulos de la Deuda ferroviariA amortiza·
ble dol Eslado. 4,50 %, omi81óll 19Z9

Serie A, <1- I,ono pesetas, 1 a 97.0B2"....1 23\00
I B. de to.OOO 'la 20.806...... 230 .00

Serie A,!le SOl, pes~las, 1 al SO.tXXl......
p n, de 5.000 11 1 al 50.nOO..•,..
J C. de 25.00(: I 1 al tJ.OOO .

Er. difercnles series " " ..

Scne 1\, de SOC pesctas. 1 al 50.000 ..
~ n, de 5.000 I 1 al 35.000 ..
J C. de Z5.(Xl0 I 1 al 4.000 .

En diferentes seriCs 4i1-il-il- " ,",.. " ..

00,0;'
09.0:;
01},7r1
00.00

9R,óO
08,liO ,
OB,GO
1ll1.00 .

01 ,fíO ..
01. líO
OlAO
88.50

1}2,OO
02.00
02.00
79 :00

08.60

Tonto
por l1liJ

·.'cclm

28·] .0:11

Hl.8·!J34
Hi·t).U3'l
W·tj·lIiI4
25 ü·U::I4

7.\)·U:H
7·H U:i4
ó.O.l.lil4.

12.;,l.v:J.:l

7·9·1134·

7.0'H341
1).\.I.U:l4

28'0·033

7·l)·IJ:H
7 "0.\1~11

27·7.1)34
W.U.U¡¿O
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SUBASTAS

MINISTERIO DE HACIENDA

ADMINISTRA.CION DE LA FABRICA
NACIONAL DE MONEDA Y TDIBRE

ID día 27 de Octubre próximo. a
las O?ce de la mañana. se celebrará
en Dll despacho de esta Administra
ción. subasta pública para <:ontratar
el suministro de papel blanco conti
nuo para precintos de achicora du~
rante lós años 1935 y 1936. •

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la
suba~t~ puedan examinar el pliego de
condICIones qu·e estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Administración.

Para tomar parte en la licitación se~

ti r-e-quisito indispensable presentar
hasta el dia hábil anterior al desi!!Ua
do para la subasta. en el Reaistro" de
esta Administración. durant: las ho
ras de oficina; de diez a trece. ade-

_más. del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continuación se
inserta, .otr? que contenga .el resguar
do que Justifique haber constituido en
la. Caja de Depósitos. la cantidad de
mil pesetas en metálico o en valores
2dmisibles para fianzas, computándose
sl;1 valor según los preceptos legales
VIgentes.

Madrid. 7 de Septiembre de 1934.
P. el Administrador. J. Hidalgo.

Modelo doe proposición.

. Don ...• vecino de ...• que vive calle
de ...• número ..., y que reúne cuan
tas circunstancias -exige la ley pa! a
contratar con el· Estado. enterado dd
anuncio inserto en la GA.CETA DE- ~lA.

DRm número...• fecha ...• o en el Boletín
Oficial de esta provincia número...• fe
c~a.•.• y de c~antos requisitos se pre
VIenen en el phego de condiciones apro
b~do para adquirir, en subasta pública.
2;;¡0 resmas de papel blanco continuo
del tipo A, de 1.280 por 724 m/m, y 800
resmas del tipoB, d-e L200 por 724
mlm., para cada uno de los años que
comprende este conJrato, destinadas
a ~ el.aboración de precintos para
aChICOrla, durante los años 1935 y
1936. Y las que como consi!roación ex
traordinaria puedan pedfrsele hasta
un 50 por 100 más, se compromete a
entregar -en la Administración de la
Fábrica de Moneda y Timbre el refe~ .
rido papel con sujeción en un todo al
mencionado pliego de condiciones, el
cual acepta en todas sus partes. sin
reserva alguna y sin alteración ulte
rior _por el precio de -... pesetas ...
céntImos (en letra). cada resma de la
primera clase expresada, y por el de

.. .pesetas ... céntimos (en letra) cada
res~a de la segunda clas.e indicada, y
haCIendo constar que el papel a sumi
nistrar procederá de la fábrica- O fá
bricas de- D•..•

(Fecha y finna del intersado.)
, S-:-1705

J1JNTA CENTRAL DE AEROPUERTOS

El Presidente de la Junta Central
de Aeropuertos.

11 Septiembre 1934

Hace ssber: Que habiéndose acor
dado por la Junta general ue Aero
puertos. en 2 su sesión de 16 de
Agol"to de 1934. celebrar un concur
so para la adjudicación de las obras
que comprende el proyecto de Calle
de aCCeso al psbellón de servicios
generales del Aeropuerto provisional
de Prat de Llobregat (Barcelona) que
ha ~ido es~diado y redactado p~r la
Oficma técmca .de Construcción afec
ta a dicha Junta y cuyo importe co
mo cifra límite del presupuesto ~s de
veintisiete mil novecientas seténta y
cuatro pesetas con cuarenta y seis
céntimos (27.974,4,6), se pone en cono
cimiento de cuantas personas deseen
concurrir al mismo.

Los pliegos de condiciones Memo
ria, mediciones, planos, pres~puest~s
y; en general. cuantos antecedentes en
relación con las obras mencionadas
interesen al entudio del proyecto es
tarán a la vista de los inleresados en
la oficina del Aeropuerto de Prat de
Llobregat (Barcelona) todos los días
laborables, de nueve y me dia a doce
de la mañana, desde el dia de la pu
blicación de este anuncio hasta el dia
anterior al de presentación d-e las
proposiciones.

Las- proposiciones se admitirán en
dicha oficina del Aeropuerto provisio
nal de Prat d-e Llobregat el dia 21 .de
Septiembre corriente. de las once a
las doce horas, bajo sobre cerrado y
lacrado, que s·erán recibidas por un
Vocal de la Junta Central de Aero
puertos, quien las registrará por or
den de su presentación y }as. pondrá
a dísposidón de la Junta. la que re
solverá en el plazo máximo de quince
días.

El importe de este -anuncío será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 7 de Septiembre de 1934.
El Presidente. Ismael 'Varleta.

Modelo d-e prOpOsición.

Don ..., se compromete a realizar
láS obras de Calle de acceso al pabe
llón de servicios generales del Aero~

puerto provisional de Prat de Llobre~

gat (Barcelona). con estricta sujeción
a las cláusulas primera a catorce del_
pliego de condiciones generales y eco
nómicas aprobadas por la Junta Cen
trar de Aeropuertos. siendo su propo
sición como sigue:

Importe de la ejecución material y
beneficio industrial ... pesetas (en le
tra).

S-1i03

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYL'l'CIA DE LEON

Proyeclo con cargo a las bajas de los
del plan general•

Hasta las trece boras del -día 21 de
Septiembre de 193-1 se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta Jefa
tura y en el de las ¡:,rovindas de Ovie
do. Santander, Palencia. Valladolid Za
mora; Orense y Lugo, a horas hábiles
de oficina. para optar a la subast~ de
las obras de riego superficial.con emul
sión asfáltiea de! kilómetro 86 de la
carretera de Villacastin a Vigo a León,
cuyo presupuesto asctende en total a

Ailexo único.-Página 203-
11.4~4.-12 .pesetas, distribuidas para la~
certlficaclOnes en dos anualidades: una,
que se abonará en e! año 1934. que im·
porta 2.861,10 pesetas. y otra, que se
a~nará en el año 1935, que asciende a
8.;)8.~.32 pesetas. siendo el plazo de eje
CUClOn de las obras de seis meses a
contar de su com.i:rnzo. siendo la fian
za provisional de 343,35 pesetas.

La subasfa se verificará en la Jefatu
r~ de Obras públicas fie esta provincia.
SIta en la calle de Ordono II númerO
27, el dia 27 de Septiembre d~ 1934, a
las once horas.

.El P:~)"eCto, pliego de condiciones y
diSpOSICIOnes sobre la forma v condi
c~oDes de la proposición, estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura cn los días v
horas hábiles de oficina, deb;endo t';'
nerse presente que es obligatorio el
cumplimiento <le lo ordenado en e-l Real
decreto-ley de la Presidtmcia del Con
sejo de Ministros. número 744, de 6 d.)
:\:Iarzo doEd929 ("Gaceta" del 7) y r-0C
tIficado en la del siguiente día con foe~

cha 7, con la aclaración hecha por ]a
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de- Ministros, número 151. de 26
de Marzo de 1929.

Cada p-roposición para cada nro"V'ec
to se presem,tarán en papei seliadQ de
cuatro pesetas cincuenta céntimos o en
papel común con póliza de igual clase,
~aJo sobre cerrado y lacrado, acompa
nado en sobr.e abíerto. ambos con el
nombre de la obra. del correspondiente
res.guardo acreditativo del depósito del
3 por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecho a disposición dcl se
ñor Ing-enic:ro. Jefe de Obras públicas
de la prOVInCla, constituyendo 3lDbos
docwnem·tos un todo único no admi
~éndose. por consiguiente. 'por -el Ofi
Clal encargado de recibirlas las que al
presentarse no consten de los dos re
feridos documentos, y desechándose,
desde luego, las que al abrirlas en. el
acto de la subasta no resulten con tal
requisito cumplido. lo cual lleva consi·
g.o. ,;1 que una. vez entregada la prapo
SIClon al OfiCIal encargado de I"'ecibir
la. no se pued·a ya -admitir en ningún
momento el subsanar la deficiencia que
en ~anto .a su reintegro tenga. des
echandose Igualmente toda proposición
en. la que no figuren dlfclarados los jor
nales mínimos a abonar a los obreros
y demás medios auxiliares que se ne
ces~ten emplear en las obras, o al!!Uno
de éstos siquiera sea inferior a"' los
aprobados para esta provincia v publi
cados en el "Boletín Oficial" del dia 31
de .~~osto d<: 1929, número 198. que
tamblen estara en esta Jefatura a dis
posición de los intoeresados.

Las Empresas, Compañias y Socieda
des proponeMes, están obligadas al
C'J.ffiplimiento del Real decreto de 12
de Oetubre de 1923. .

León. 5 de Septiembre de 1934.-EJ
Ingeniero Jefe. l\'[anuel Lanzón.

S-1698

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PO~'"TE"""EDRA

Reparación de carreteras, con cargo a
bajas obtenidas en subastas.

Hasta las trece horas del día 21 del
actual se admitirán. proposicion-es en
el Registro de entrada de esta Jefatura
y. en los d~ las provindas de La Co·
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Don ..., vecino de ••.• con capacidad P-889
legal para contratar, enterado dlel anUl!l~

cio y pliego de condicio:aes para la su-
basta del aprovechamiento de dos mil SECClO~AD?tiJl'.i"!STRATIYA DE PRl.
un metros cúbicos y ciento seis decí· MERA EjSSE:SA...~ZA DE MÁLAGA
metros cúbicos de madera de pin<l en
rollo y con corteza. que ha de verm-, Concurso de traslado por tercer turno.
car5e durante el año 1934-935 en el
monte denominado Calar de Juana y Cu.'"Ilplidos los trámites que l~ :r>egla
Acebadillas, acompaña su eédula pers(l- ¡quinta de la Orden de 10 de Mayo últi
nal y d justif!c.run~te del depósito hecho roo previene y ll'.esueltas cuamtas recla
del:) por lOO de la tasación, para pre-' m8.ciones se han p:·omovido. la Sección,
sentar"e como licitador, y ofrece 5ntis- I en uso de sus facultades, ha tenido a
facer la cantidad de.. " pesetas (expre- ¡ bien elevar a definitiva la propuesta
sada en lelra). ~ l' inserta en la "Gaceta" de 19 de Julio

(Fecha ). firma del interesado.) último y nombrar: .
5-1697 A D. Francisco Guerrero Bra_o, para

ADiíTINISTRACION PROVINCIAL

SECCIQN ADMI!lilSTRATIVA DE PRI
ME&-4. ENSExA..l~ZA DE LA PROVL.~·

CIA DE-GUAD_'\.LAJARA..

Modelo de proposición.

ción 1.<' del monte del Estado Calar de
JUana y Acebadillas. por la cantidad
total d.e 30.016,59 pesetas.

Las proposiciones se harán precisa-
mente en pliegos cerrados y rubdca- SECCION AD:MINISTRATIVA DE PRI~
dos en sus cubiertas, con sujeción al MER...4. ENSEÑANZA DE CUENCA
modelo q-üe se inserta a eontinuación,
en papel del sello correspondiente y de- Propuesta definitiva por el turno espe~
bia::¡do acompañarse la cédula personal cia! de consortes.
y el resguardo del depósito del 5 ;por
1011 de la tasación, o sean 1~OO,8S pe-I ~o habiéndose ~roducido dentro del
setas. - plazo reglaroentano, que terminó el día

El plazo para la ejecución del apro- I 3 del actual, r-ed~.ación alguna contra
V1e'Chamiento se contará a partir del la propuesta proVISional fOrmulada por
día en que se verifique 1::. entrega has- esta.Sección en 11 de Agosto último,
ta el 30 de Septiembre de 1935. puh~;;ada en la "Gaceta" del 18, esta

El pliego de condicíones se encuentra SecclOn acuerda:
. de ma:aifiesto al público, todos los W1l.S Elevar a definitiva la propuesta for~
laborables, en las oficinas de la Jefa- mulada y, en su consecuencia, nombrar
tura del Distrito Forestal, en Jaén, en a cada urca d.e las propuestas por el
las de la Sección ·4.~ del mismo, en Ca- tercer turno pa·ra las Escuelas adjudi
zo::l3o, y en la Secretaría del A~Y'llnla:- cadas, de cuyos cargos se posesionarán
miento de Peal de Becen·o, con arreglo el?- el.pl~zo de treinta días, a pa~tk del
a las cuales deberá celebrarse la su- día Slgmente '3.1 en que se publique la
basta y ejecutarse el aprovechamiento pres-ente adjudicación dl'"linitiva en la
debiendo hacerse notar que no tieneri "Gaceta de ~ladrid".
aplicación las condiciones dlCl mismo Cuenca, 7 de Septiembre de 1934.-El
que guarden relaci6.n con el periodo de J<.fe de la Sección, José M.- Cruz.
tiempo de un quinquenio a que hace P-888
refere!J.cia, entendiéndose constreñidas
en su .efectividad al año fQl'CStal de
1934-35. ,

La persona (l Sociedad que resulte
rematante deberá ingresar en: la Habi
litác:ón de este Distrito, ad~más de los
otros pagos, .e-l importe de las indem- Propuesta pro'\"isional en turno de con-
nizaciones que ha de percibir ·el .perso- sortes.
nal de )lontes como· consecuencia de
los gastos que lleva consigo el planea- Transcurrido el plazo reglamentario
miento, dirección y fi~aJización del para la presentación de documentos so
aprovechamiento, cuyo importe, calc:l- lieitaJ?do tomar parte En el con~urso
lado con arreglo a lo dispuesto lXlr las espe~lal d~ c(;mso::'t~_para, «..:ubnr la
Instrucciones de 5 de FebL"eL"o de 1909, Es<:uela 1}TIltan a de nmas nUl1?-e~o 1 de
asciende a 94519 pesetas distribuidas ~sta ca~ltal, l~ cual se publIco, el?- la
asi: ' , Gaceta .del <!la 18 ?e. Agos~o .1;lltlmo,

Para d señalamiento 407 67 pesetas. esta SeCCIón, VIsto la UDlca petiClOn for
Para la en·trega, 61,9í ,pes~tas. Imulada que cum:ple l? preceptuado en
Para la contada en blanco 20383 pe- la orden de la D~recclO~ general de 10

setas. "deMay,? del co~~ente arra, propone :pa-
Para el reconocimiento final, 271,78 ra cubrIr pro_VlsJOna}mente la refenda

pesetas vacante a dona Mana de las Mereedes
Total; 945,19 pesetas. Ver:'! González, ~laestra de la E~cu~la
La partida correspondiente a entre- naCIonal de BudIa,en. esta. provmCIa,

ga está sujeta a modificación en más, como. consorte d.e f-unclOlIWrlO de ~a De
dependiendo este aU1nf:'nto del Í1Lcre- legaCIón de HacIend!l ~e esta capital.
mento que pueda ob~ner la subasta. Lo qu~ se hace p1Íl:!lico pa~~ ~e: de

Si la primera subasta quedsra de- conf0nD;1dad con la mstrucClon <l. de
sierta por falta de licitadores, se <:ele- la refenda orden de ~O d~, Mayo p~eM
brará la segunda a los quince dias 5i- dan ,presentar en esta :::;eccr~lTI Ad~s
guientes al en qrue se verifique la pri- trativa. en e.l p~az,? de qumre día~ a
mera, por igual ppo y condiciones y a C?!1tar del día sIgUIente !ie la publi<::a~
la misma hora. CW1D: del l?r~ente anuncLO, los ~e se

Jaén 6 de Septioembre de 1934.-1. crean p.erJudlcados, les reclamacH;mese em d que estimen oportunas contra dicha
r ¡¡ es. propuesta, justificándolas debidamente.

Guadalajara, 7 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Manuel Vera y
Oria.

ruña, Lugo y Orens~. a horas hábiles
de oficina para optar a la primera su
basta de las obras de reparación con
riego superficial de alquitrán de los
kilómetros 1 al 3 de la carretera de
Redondela a La Guardia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 6.557,66 pesdas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses, a
contar de su comienzo, :\0" la fianza pro
visioIlal de 198 pesetas.

La: subasta se verificara en esta Je
fatura, calle de Benito Corbal, núme
ro 54, et pía 26 del corriente mes, a
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición )" disposicio
nes sobre forma de su presentación,
estarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del l\Hniste
rio de Obras públicas, -en los dias y
horas hábiles de oficina. .

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de sexta clase de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de iguak clase y precio, desechándose
d.escie luego la que, al abrirla, no re
sulte con este requisito cumplido, lo
cual lle\"ará consigo el que, una ,ez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de rfcibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento ni sub
sanar la deficiencia en cuanto a su
reintegro Lnga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas a los obreros en la. for
ma que determina el apartado a) del
Decreto-ley de· 6 de )larzo de 1929
(GACETA del 7), debiendo acreditar los
licitadores estar al corriente en sus
obligaciones patronales respecto al re
tiro obrero. Una vez le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de.
trabajo que se ordena en el b) del
mismo. Decreto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 21 de
Diciembre de 1928 (GACETA del día si
guiente).

Pontevedra, 1) de Septiembre de
1934.-El Ingeniero Jefe accidenta!,
José Rodriguez Carracido.

. Don José Cremades y Cre..-nades, in
geniero del Cuerpo nacional de :Jrontes,
Jefe del Distrito Forest;;¡l de Jaén ac
cidentalmente.

Hago saber: Que a las doce del dia
que haga treÍll;:ta, que empe¡.:ara a con
tarse desde el inmediato '·enidero al
en que aparezca publicado este anun-

~ cío en el "Boldin Oficial" de lf~ta pro
vincia, y si ~quél fuese festivo. al si
guiente, con todos los requisitos que
para estos actos prevé 13 legislación ,·i
gente. tendrá lugar en las oficinas de
la Jefa tura del Distrito Forestal de
Jaén, calle Jorge Morales, 7, Y en la
Akaldia de Peal de Becerro, la prime
ra doble y simultánea sub<lsta para la
e~cución durante el año forestal de
1934-935 del apro'\"echar.oiento ordina·
Tia de 6G6pinos con un volumen ma
derable, en rollo y con cort~za, de
2.001,106 metros cúbicos, proced'~ntes

del señalamiento practicado al ·cfecto
ea el tramo TI del cuartel C de la sec-

DISTRITO FORESTAL DE .lAR:.'"
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una Sección de la Escuela graduada
üer_antes, de Málaga.

D. José Quera Delgado, para una Sec
ción del Grupo escolar Bergamin (.\lá
laga).

D. Angel López de Sena, para la Es
euoela unitaria número 33 de ~lálaga.

D. ~'[oisés González Cano y doña l\fa
ría Luisa Galacho Palacio, para semias
Escu{:"las de Churriana.

D. Pedro Correa Rubiño, para 13 Es
cuela unitaria número 36 de ~iálaga.

D. Antonio _Pérez Calderón ~- doña
. " Carmen Gil 3.1arín, pa:::a sendas Escue

las de! Rincón, de la \'ictoria.
D. Diego Ruiz Sánchez Ji doña Elisa

Gonzáloez Pérez. para sendas Escuelas
de Torre del ~iar.

D. Juan Ferrer Fernández y doña
COIicepción García L'opera, para send ~

destinos en Escuelas de Fuengirola.
Doña Carmen }!urillo Hcrnández. pa

ra la Es~uda número 22 de l\I-elilla.
D. Emilio l\Iantilla de los Rios y doña

~1ercedes Serrarr::o de! Castíllo, para
sendas Escuelas de Chilchez.

Preferidas por los "propuestos D. Cris_
tóbal Cañ-ete Cárdenas y su consorte,
asi como por doña Emelia Sierra Pérez,
consorte de D. Francísco Cabrera, Es
cuelas de )Iadrid, qu-edan desiertas la
Escuela de pán-ulos número 5 de )Iála
ga, la de niños [Júmero 3 de Véloez-:\lá
Jagay 'la de niñas númoero 5 de Vélez
:\'1álaga.

Málaga, 4 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Antonio Quintana.

. ~ P-879
---

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER..-\. ENSExANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALLADOLID

Concurso especial para consortes.

Con motiv"o de las propuestas pto
vision.ales formuladas por esta Sección
con fecha 4 de Julio próximo pasado y
publicadas en la "Gaceta" del 18:

Resultando que han renunciado: Don
Matías :Melecia González y doña ),laI"Ía
del Tránsito Andrés Luna las Escu:e1as
de Castroverde de Cerrato, por haber
sido destinados, por el mismo turno, a
las doc- :Mazariegos (Palencia); D. Isaac
Go=ález Alag'WCro y doña Petronila
Fuentes García, las de El Carpio, por
haber obtenido nombramiento para )10
raleja de Sayago (Zamora); D. Julio
l. Paniágua Pérez y doña Maria Tena
Delgado, las de Valladolid, graduadas
número 6, por haber sido también des
"tinados a Zaragoza, y D. Francisco Diaz
Peña!,-er v doña Sinforosa González Ro
drígueZ, <!ue renuncian a las Escuelas
de Rueda, si se les adjudica definitiva
meü,te las de Cuéllar <Sego,ia):
. R-esuUando que también se han reei
bido instancias: de D. José Sandin y
doc.a Remedios Torresano; D; Gregario
Diez y doña Concepción Arce; D. Car
los Pérez Bello y doI1a LuzdiYina Tci.
jón; D. Marcelo de Celis y doña 1\laria
Alvarez; D. Guillermo Bonallo y doña.
l\1aria Villar; D. Angel Garda y doña
Aurelia Iglesias; D. Juan Bautista :'rlon
tes y doña Justa J. AIyarez; D. Luis
Fernández y doña Hilaria :\lanoyel. y
D. Germá:n Astudillo y doña María Gó
mez; asi como varias otras dirigid~s a
la Dirección general, a cuya autorIdad
se han elevado, todos ellos reclamando
contra su ;exclusión:

Considemndo que son de admitir las
renuncias definitivas, pOr fundarse en
duplicidad de nombramientos por el
mismo turno:

Considera:r.·do que las reseñadas ex
clusiones se hici~roü con arreglo" a lo
dispuesto en las Ordocnes ministeriales
de 6 y 22 de J:.mio próximo pasado,'"Ga
cetas" del 8 y 23 del mismo, -par solici
tar Escuelas de localidad con censo su
perior a la de mayor ,e<:indario donde
ejerce uno doe los cQi'~sortes, y la de don
José Sandín y doña Remedios Torre
sano, además, por ejercer ambos en la
misma locaEdud, condicíén opuesta a
los dictados de la Orden de la Dirección
general de 1í de )Iayo próximo pasado,
"Gaceta" del 20; d,c donde claramente
se deduce que ninguna de tales recla
maciones tienen fundamento legal como
seria preciso para. ser ~dmisibles, COn
forme se determiI:.a en la Orden-convo
catoria sino que mas bien los intere5a
dos impugnan Jas" citadas disposiciones,
a las que esta Sección tuve que atener
se como emanadas de autoridad legí
tima y por' ser todas ce carácter gene
ral y básicas para la r<c:solución de oeste
concurso,

Esta Sección resuelve:
1.0 Admitir las expresadas renun

cias, COl1'l excepción de la de D. Fran
cisco Díaz y doña Sinforosa Gonzálcz,
que por hacerlo de modo condicional,
deberán ratificarla de modo definitivo
antes d>e expirar el plazo posesorio que
a continuación se determina; y

2.' Confinnar las demás propuestas
provisionales.

Los Maestros consortes que qu-edan
nombrados definitivamente deberálI]¡ to
mar posesión de sus respectivas EscuC*
las dentro de los treinta días siguientes
al de la publicación de esta Orden en
la "Gaceta de Madrid", remitiendo an
tes a esta Sección su último título admi
nistrath"o para extender en él la opor
tuna o'rden de ll1ombramíento 'Y mani
festarán si se les devuelve una vez dili
genciado o si pr-efieren que se les re
mita al Consejo local que haya de ex
tender la diligencia posesoria.

Valladolid, 1.0 de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Luis R. :Mateo.

P-877

JEFATUR.A DE AGUAS DE LA
CUENCA DEL DUERO

Don Tomás )Iateo Arenillas, vecino
de Padilla de Duero (Valladolid>, so
lícita .el aprovechamiento de 50 litros
por segundo de tiempo, derivados del
rio Duero, con destino a riegos en una
finca de su propiedad, enclavada en el
término del citado pueblo.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto .en el Real decreto
de 27 de )larzo de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 1927, abrLen
do un periodo de treinta dias natura
les, a contar desde el que aparezca es
te anuncio en la GACETA DE l\!ADRID, du
rante cuyo plazo el petí,- ionaria pre
sentará su proyecto, firmado pIiecisa
mente por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, en la Jefa
tura d-e Aguas de ]:1 Cuenca del Duero,
calle de Muro, número 5. Valladolid,
en las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose otros proyectos que tengan
igual objeto 9:ue lC1 :Rretendido por el

solicitan"te, o que sean incompatibles
con él. _

Valladolid, 4 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel Ma
ría Llamas.

Nota descriptiva del aprovechamiento.

Nombre del usuario: Tomás Mateo
Ar~nmas.

Cantidad de agua que" se soIi<:ita:'
50 litros por segundo.

Corriente de donde se deri,a: rio
Du.ero. •

Término municipal en donde radica
la tom~: Padilla de Duero.

Objeto del apro....echamiento: Rie~

gas.
Padilla de Duero, 25 de Agosta de

1934:.-Tomás }'Iateo.
P--882

Don José Glltiérrez, Presídente de
la Sociedad Cooperativa de Laguelles
y y.ecino del mismo pueblo (León), so~

licita el apro....echamiento de 140 li
tros por segundo, derivados cel arrO
yo de La;uelles, con salto utilizado de
5,30 metros. con destino a usos indus
triales (producciórl .le energía eléctri
ca), en término de Láncara, de la mis~

ma pro\-incia de León.
Lo que se h:lce público por medio

del preSJcnte anuncio, en c-amplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto
d 27 de },iarzo de 1931, en I'clacíón
con el de 7 de Enero de 1927, abrien
do un período de treinta dias natura
l>cs, a contar desde e1 que af,arezca es
te anuncio en la GACETA OE "'lADRID, du
rante cuyo plazo el peticionario pre~

sentará su proyecto (original y copia)
reintegrado conforme 10 dispone la vi
gente ley del Timbre y finnado pre
cisamente por un señor Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos, en la Je~
fatura de A[(uas d'e la Cuenca del Due
ro. calle de-)-Iuro, número 5, Vallado
lid, en las horas hábiles de oficina;
admítiéndose otros proyectos que ten
gan igual objeto qu'e el pretendido por
el soliciante o que sean incompatibles
con él.

Valladolid, 4- de Septiembre de 1934.
El Ingeniiero Jefe de Aguas, Angel ~la

ria Llamas.

Nota descriptiva del aprovechamiento.

Nombre del usuario: Sociedad Coo
perativa de Laguelles.

Cantidad d'e agua que se pide: 140
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Arro
)'0 de Laguel1es.

Uso a que .se d'estina: Usos indus
trial-es; producción de energía eléc
trica.

TérmiRo municipal donde radica la
toma: Láncara (León).

Salto utilizado: 5,30 metros.
La<1uelles 20 d-e Julio de 1934-.-Por.

la So~ciedad Cooperativa, el Presiden·
te. José Guti.érrez.

Don Eugenio M:mcy Chapuis. vecí·
no de :Madrid, domiciliado len la calle
de Hermosilla, número 83, solicita el
aproYechamiento de diez litros de
agua por: segundo de ti!emp'ol. deriva-
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dos del río Adanzón. en término de
Burgos. para abastecimiento de ferro
carriles.

Lo que se hace l;)úblico por medio
dei presente anuncio, en c:umpl':'hllen.
to de lo dispuesto en el R', al decreto
de 27 de .\larzo de 1931. en relación
con el de 7 de Enero de 1927. abrien
do un periodo de treinta días n~tu

rales, a contar desde el q ..,e aparezca
este anuncio ·en la GA.CE1'..... DE )L-\.DRID,
durante cuyo plazo el peticionario
presentará su proyecto, firmado preci
same"nte por un seiíor. In;'¡oniero de
Caminos, Canales y Puertos y rcinte
fl'ado conforme 10 dislJolle ü¡ "-¡ben~e

ley del Timbre. en la Jefatura ;:de
Aguas de la Cuenca del Duero, cille de
Muro. número 5, Valladolid. en bs ho
ras hábiles de oficina. admitiendose
otros proyeetos que tengan· igual ob
jeto que el preten-Jido por eJ, solici
tante, o que sean incompatibles con él.

Valladolid, 4 de Septiembre de 1934-.
El Ingeniero Jefe de Aguas. Angel Ma·
iia Llamas. -

Nota descriptiva del aprovechamiento.

Nombre del usuario: Eugenio )lan·
Cy Chapms.

Caudal de agua que se pide; Diez
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva; Río
Arlanzón.

Término municipal donde radica }a
toma: Burgos.

Objeto del aprovechamiento: Abas
tecimiento a ferrocarrilesl

Madrid, 29 de Agosto de 1934.-~

Mancy.
P-8S3

ANUNCIOS DE PREVm PAGO

1...4 EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO)

Habiéndose extra......iado la póliza de
seguro de vida de la Co;npañia 1.:1 :':C\-,
York, hoy La Equitativa (Fundación Ro·
sillo). número l.oi.l·U;,,;¡, 1;;;,l>.J.le.....i ..a ~úr

dicha Compañia en 11 de $;pü-2mine
de 1902, sobre la ,ida de D. Rafael Es
pinar Garrido, se hece .públi.c;.o el hecilo
a los efeetos de la Real orden del ~li

nisterio de Fomento de 27 de Marzo de
1915; advirtiéndose que, si en el termi
no de treinta dias. a contar desde· la fe
cha de la publieación de este anuncio,
!lD se presenta .I"'.cclamación ant-e la ci
tada Compañia. domiciliada en Maclrid,
calle de Al-calá. 65, se prO<lCderá a la
anulación de la póliza original y alpa
go de su importe por haber fallecido el
asegurado.

X-4232

LA MUTUA DE MADRID

De orden del Conseio de Administra
ción. se convoca 3 los señ()res mutua
listas de La Mutua de :\ladrid a JUllta
general extraordin-aria, que se celebrará
en su domicilio social el día 14 del co
rriente, a las diez y media de la maña
na, c()n arreglo al siguiente orden del
dÍ8.:

.1.0 Situación económica de la Mu
tualidad..

2.':· Proposiciones del Consejo di
Adm..inistración.

:\ladrid, 8 de Septiembre de 1934:.
El S~cr-i.tario. Eduardo García Pando.

- X-4~8

En cumplímient-oy a los ef·edos del
artku!o 71 de los Estatutos sociales. se
am.mda al público que ha sufrido ex
tl"avio el resguardo nfu-nero 19. expecii
do por la Sucursal de este Banco ot:n Ca
latayud el día 28 de Novioembre de 1923
a favor de D. Antonio Aranaz lbáñez,
comprensi....o de cinco mil peset3.s nomi·
nales en un titulo de D.cuda lnteri'Or
4 por lOO, serie C. número 19...58-1.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
X-4231

REAL COMPA.~IA ASTURIA..~A DE
ML"'AS, S. A. BELGA

Esta Compañía, en cumplimiento de
lo estipulado· en la e:scrítura de -(mi·
si6n de obligaciones, otorgada en 28
de Junio de 1919. ha acornado que el
día 10 de Octubre próximo, a las dClO\:
de la mañac:a, se celebn: el sorteo para
amortizar 2.580 titulas del 6 por 100,
emisión 15 de Julio de 1919.

El sorteo ten<i.rá hIgar _públicamente
en las oficinas de la Real Compañía As·
turiana 4e Minas. en :Madrid. plaza de
España, nÚ:.3:.:ro 7. y se realizará por
la extracción de 258 bolas, o sea por
series de 10 títulos. excepto la última
bola, que amorti.lará tan sólo las nueve
;pri..m~ras unidades de la decena corres·
pond.len,t-es a este Súrteo. La última unL
dad de la indicada uece:.,a se conside
rará como ya comprendida en la amor·
tización correspondiente al sorteo del·
15 de OctubI"'C de 1935. •

El pago -de las obligaciones amorti·
zadas se- efectuará por los Bancos de
Urquijo y Español de Crédito, de )la
drid, a partir del 15 de Octubre, a ra
zón de 500 pesetas cada una, deducien
do los impuestos -establecidos P'Or. ei

. Estado, mediante facturas que se f2ci
litaran <:.u los prcc~tados Bancos.

Las obiigaciol.les deberán llevar adhe
ridos todos los CL:pún~s ti-<lsue el -Lúm~

ro 32 hasta el 47, inclusi,,"es.
Madrid. 10 de Septiembre de 1934.

José Villegas.

COl\1PA..~IA ARREl'.'l>ATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Habi-enrlo dispuesto esta Compañia la
ejecución en La Subsidiaria de Sant::.
Bárbara. de las obras de instalaeión
eléctrica para alumbrado y fuerza. iR
cluidos los materiales, con....oca a con
curso a los señores instaladores espa
ñoocs a quienes pueda interesar, invi
tándoles a presentar ofertas, d-dallanuo
en el presupuesto la calidad de los ma
teriales a emprear y el plano de las li
neas de distribución. previo el estudio
de la Memoria. planos y pliego de con
diciones que -estarán de manifiesto en
las oficinas d.e la CAMPSA, en Ma<l.id
y en Santa Bárbara. todQS los días la
borables, de diez a trece horas.

Las ofertas ·han de er.tregarse. por
duplicado. bajo l"eCÜo. en Secretaría

general. Negociado de Recepción de..
Pliegos para Concursos. o enviarse por:
correo certificado y con acuse de- .reci-..
ha, considerándose. en este caso. comO.
fecha de entrega la de recepción en la'
CA)lPSA. .

El plazo para admisión de ofertas·
terminará el roa 29 del corrien-re mes, a
las doce de la mañana, y éstas deberán
ajustarse al modelo de proposiciÓlll. qwe.
se facilitará -a los señores proponentes.·

Los gastos que s~ originen con moti
vo del anuncio -de este concurso serán
de. curnta del adju-dicatario.

Madrid. 8 de Septiembre de 1934.
El Subdirector, J. Gil de Ramales.

X-4224

TABACO E.L"l RAMA DE JAVA

Pcoyecfo de anuncio para la adquisi
ción de 3.000.000 kilogramos de ta
baco de Java de la cosecha 1933
1934, tipo "Krossoch".

La Compañia Arrendataria de Ta
bacos declara abierto UD concurso
para la adquisición de 3.000.000 kilo.
gramos de tabaco de Jav,,". de la co-
secha de 1933-1934. tivo "Krossoch",
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

A). - Presentación de proposiciones..

1. Las .propuestas relativas a la
adquisición indicada, deberán ¡presen
sentarse en la Dirección de la. Com
pañía Arrendataría de Tabacos (Bar-
quillo, número 5, Madr:d). ya a pro
pia mano en sus oficinas, ya en sobre
certificado, dirigido al Director Ge
rente de· la misma.

2. La presentación se hará en plie
gos cerrados, firmados por proponen
tes y en cuya cubierta se exprese que
su conten"rdo se refiere a proposicio
nes para este concnrso.

3. De los pliegos que se presenten
a prop:a mano en la Dirección .le Ja
Compaiíia se librará recibo de su re
cepción a quienes verifiquen la (;n
trega.

4. - Para la presentación de iproposi
ciones sera requisito prevZo que el pro
pOllente deposite en la DireCCIón de
la ·Compañía Arrendataria de Tabacos,
como garantía prelldari:.l., la cantidad
d2 60.000 pesetas efectivas. en metá-.
lico. o valores del Esiado. teniendo en·
cuenta para los efectos de su valora
ción la que tuvieran según el término
medio de su cotización en el mes al1-
teriol". _.

Este depósito se de,ol,erá a los
proponenies a quienes no se adjudi
que el suministro, tan pronto como·
la Compañia haya desestimado las res-·~

pecti....as oferta:>. En cuanto -al cons
tituido por el proponente a quien se
adjudique el suministro, continuará
en poder de la Compañia en calidad
de garantia prendaría, hasta que el
importe del tabaco ad.mitidopor la

1

Compañia por cuenta del suministro
llegue a la cuantia de 250.000 pesetas.
Entonces se devolverá la ex;presada
prenda de 60.000 ?esetas. retenie:ldo-

1

, constantemente la Compañia, hasta la
terminación del contrato como garan
tía prendaría del mismo, lamenc:ona

! da cantidad de 250.000 pesetas. de suel-

I te que si sobre ella se hubieran de
haber efectivas algunas responsabili-

"
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dades, la Compañía Arrendataria de
Tabacos retendrá del importe de car
gamentos sucesivos las cantidades pre
cisas para reponerla.
'5. Las proposiciones deberán com

prender la totalidad del súminis1ro de
3";000.000 kilogramos de tabaco de
Java, tipo "Krossoch", de la cosecra de
1'935-1934, y habrán de corresponder
,al' si;señentes surtido de clases:

10 por 100 de A.
10 por 100 de B.
10 por 100 de C.

No se admitirán las 'Propuestas en'
las que no se ofrezca el suministro to- .
ial de los 3.000.000 kilogramos en la
forma expresada.

6. Con los pliegos presentados de
berán :uljun,tarse los documentos en
que se justifique suficientemenfe a jui
cio de la Compañia Arrendataria de
Tabacos, que los proponentes son per
sonas o entidades dedicadas al comer
cio de tabaco de Ja..a, y los que en
su caso acrediten a quienes, eh nom
bre de lQ:r> proponentes y por encar
ga expreso de éstos ° facultad de que
los mismo!> les hayan investido, for
mulen proposiciones.

7. En las proposiciones se fijará
el precio del" tabaco puesto en los
puertos de Cádiz o Santander, en pe
setas exclusivamente por kilogramo
neto que resulte al pesarse en los de
pósitos de la Compañia en dichas po
blaciones, y en el bien entendido que
el impuesto de transportes estableCI
do correrá a cargo de la Renta, caso
de no reconocerse la exención que es
pr.ocedente.

8.' Las muestras que cada uno de
los tipos A, B Y C. a que deberán aco
modarse las proposicíones, podrán
examinarlas los interesados en la Di
rección de la Compañia Arrendataria
de Tabacos. todos los días laborables,
de 'nueve y media a trece horas des
de la fecha de la publicación d~ este
anuncio, hasta el dia 29 inclusi~e del
comente mes de Septiembre.

9. Las proposiciones dlo'berán, ha
llarse en poder de la Dirección, den
tro del !plazo señalado en la condi
ción anteriúJ', en los días y horas que
en la misma se indican. Todo plIego
que llegue a la DirecCión despnés de
transcurrido este plazo, se tendrá por
no presentado.

B.-Apertura de pliegos y contenido
del contrato.

',10. Los pliegos conteniendo las
proposiciones se abrirán en la Direc
ción de la Compañía, el día 1." de
Octubre, a las. once horas, ante el Pre
sidente del Consejo de Administra-

- ción de la misma, o un Consejero, el
Representante del Estado cerca de ella,
o persona que para sustituirle auto·
rir:e, y el Director Gerente, pudiendo
asisiir al acto de apertura los propo
nentes o quienes los representen.

11. La Cvmpañía, en cuanto sea po
sible, resolverá antes del 8 de Octu
bre próximo. aceptando. de las pro
posiciones presenta:ias, la que juzgue
conveniente, desechándola'> todas, y
comunicará ínmediat>tmente a los pro
ponentes la resolución que se adopte.
El convenía que haya de celebrarse.
en: su caso, con el propo~ente cuya
oferta se haya admití.to, se celebrará
en- la forma comercial de un cruce dc
cartas.

12. Sera motivo de preferencia el
q-o.le se fije el precio para el tabaco lo
calizado en los Almacenes de Cádiz y
Santander, comprendiendo en dicho
precio los gastos de desapilado, api
lado y recomposición de tercios que
lleva consigo el reconocimiento de la
mercancía.

13. Los 3.000.000 kilogramos de
este suministro deberán entregarse en
España en cuatro plazos, a saber:

7.50.000 kilogramos antes del 1;:> de
Diciembre de 1934.

750.000 kilogramos del 15 de Ene
ro al 15 de Febrero de 1935.

¡;:>O.OOO kilogramos del 15 de Marzo
al 15 de Abril de 1935.

750.000 kilogramos del 15 de .:.\Iayo
al 15 de Junio de 1935.

El tabaco deberá venir directamente
de Java, justificándolo un certificado

.de origen. y consignándose la mitad
aproximadamente de los 3.000.000 ki
logramos expresados al Depósito de

, rama de Cádiz (Puntales) y la otra mi
tad al de Santander.

En los conocimientos de embarque
de los cargamentos que vayan consig
>.ludos a Cádiz, deberá establecerse la
obligación de que la descarga se hará
ene el muelle de Puntales, sobre vagón.

14. A la llegada de cada cargamen
to será reconocido el tabaco por dos
peritos, uno designado ;por la Compa
ñia Arrendataria de Tabacos y otro
por la representación del Estado cer
ca de la misma.

En el acto del reconociiniento com
probarán los peritos si el tabaco en
tregado conforma, por clases, cc:.n las
muestras base del contrato, las cuales
conservara la Compañía Arrendataria
debidamente como' muestra tipo al
efE:cto que queda indicado. Los taba
cos que no se ajusten a dichas mues
tras, asi como los que lleguen en mal
estado, bien sea por averia de mar o
por cualquier otra circunstancia, se
rán desechados, y el vendedor tendrá
la obligación de reeXiportarlos a puer
to extranjero no situado en el Medite.
rráneo ni en Portugal en el plazo de
dos meses, conlados a partir de la
fecha en que se le notifique que debe
rá hacerlo. Si pasado este plazo nO se
hubiera efectuado dicha reexporta
ción, la Compañía Arrendataria de Ta
bacos procederá a la inutilización de
los tabacos desechados, operación que
podrá ,presenciar la persona que de
signe la casa suministradora.

15. En el reconocimiento se deter
minará, además, el peso neto del ta~

baco, descontando del peso bruto que
arroje el entregado, la tara media que
resulte; peso neto, con arregl-o al cual
se hará la liquidación correspon-
diente. .

16. Si el tabaco entregado superara'
en cualquier concepto a las muestras,
na por ello tendrá derecho el 'con_O
tratista a indemnización alguna o au
mento en el precio convenido.

17. Si al término del suministro
h~iere entregado el vendedor ona
proporción de clases superior a la fija·"
da. no tendrá derecho a indemniza·.
ción alguna 'por parte de la Compañia'
Arrendataria de Tabacos; pero si, ·por
el contrario, resultara alguna diferen
cia en el surtido, de clases, desfavora~

bl~ a las proporciones que s~fij:ln,

se aplicarán las reglas que son' prác- '
tica seguida en el mercaJo {le Ams
terdam; esto es. que por cada 10n kí-

logramos de falía en- la clase A.o de· ,
exceso en la e, se descontarán, al ha-
(;crse la liquidación fin.!l dd sumiois-·
tro. a razón de 15 pesetas por cada
100 kilogramos de esa faita o de ese
exceso.

18. De cada reconOCimiento se le
vantará un acta por triplicado; un
ejemplar de este documento se envia
rá a la Dirección de la Compañía
Arrendataria de Tabacos, otro a la Re'"
presentación del Estado cerca de la
misma, y el tercero se entregará al
vendedor.

19. El vendedor o persona debi
damente auIorizada por éste, podrá
asistir al reconocimiento y consignar,
en su caso, en el acta, las observacio
nes que estime procedentes.

20. La Compañía Arrendataria de
Tabacos, con la Representación del
Estado cerca de la misma, determina-
rá. en ...ista de dichas observaciones.
si ha lugar a la práctica de un segun-
do !"econocimiento, realizado por Pe
ritos distintos de los primeros, desig
nados, asimismo, uno por la COIlllPa
ñía y otro por la P.epresentación del· •
Estado. Al segundo reconocimiento
podrán asistir, cuando así lo acuer
den la Compañia ':i la Representación
del Estado cerca de la misma, los Pe_o
ritos que realizaron el primero.

21. En ·...ista del resultado del pri...
mer reconocimiento, y de uno y otro
cuando se practiquen dos, la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos adopta
rá la resolución que estime Iproceden
te acerca de la admisión ~- pago del
tabaco entregado.

22. Si el proponente a quien se le
adjudique el sumínistro no entregara
antes del 15 de Diciembre próximo,
tabaco por valor de 250.000 pesetas,
por lo menos, podrá la 'Compañía res
cin.dir el contrato perdiendo aquél el
depósito susodicho de 60.000 pesetas,
las cuales quedarán de ¡propiedad de
la Renta.

23. Las responsabilidades en que
pueda incurrir el vendedor y que con~

sistirán, por lo que hace al tahacoque
deje de swnínístrar, en el importe del
mismo, a los precios convenidos, se
harán efectivos sobre la fianza de pe
setas 250.000 de que queda hecho mé~

rito, la ,cual se mantendrá constante-,
mente en dicha cantidad mediante las
retenciones del pago de las primeras
eutregas de tabaco suficientes para
cubrir' la expresada cantidad.

24. Ter:minado el suministro, en el
cual se admitirá una tolerancia de un
cinco por -ciento en más O en menos
sobre los 3.000.000 de kilogramos den.
tro de la proporción de clases A, B Y
C, fijada para esJe suministro, o sea
del 10 por .100 de A, de 1'{). por 100.
de B y SO por 100 de e, se entregará·
al ~ended.Qr la garantía expresada, o
lo que de ella reste -después de he·
chas efecti..as las responsabilidades
que hayan afectado a la misma.

2;:>. El pago del tabaco admitido
por la Compañía Arrendataria de Ta·
bacosse hará por la misma, iprevia.
liquidación, mediante factura expedi.
da por el Depósito receptor, y en la.
forma .que se CODyenga con. el ven~

dedor.
26. Las diferencias o cuestiones que

puedan surgir en la ejecución de lo
convenido serán sometid3's' a la com
petencia de los Tribunales de Madrh1..



Anex!tJÍnico.-Página 208 _ 11 Septiembre 1934 Gaceta de :Madríd.-Núm. 254

~: ::. . ....

>:Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
~,J;J. Director Gerente, Luis de AJ.baceti::.

X-4230
-' . .
".",''/ • r

:WZGAOO DE PRIMERA L",,~TANCL4.
" DE CAZORLA
'. ~';. ¡ :

~-'" Don Francisco de Paula José Valera
y. Sáinz de la lIaza, Juez' d-e primera
instancia de este partido .

Hago saber: Que en este Juzga:io se
~iguen autos sobre prevención de ab

'intestato de doña Josefa de la Torre
Montoro, fallecida en esta 'ciu.dad en
·17 'de Junio último :mteríor, ~n estado
;d-e solteTa y sin dejar ascendiente ni
descendiente de ninguna clase, y en
la 'pieza deducida para la declaración
'de herederos abintestato de la misma
ña. comparecido envirutud y dentro del
ter.InÍnCl del primer llamamiento hecho
en la GACETA DE M.IDRID y Boletin Ofi
,efal de la pro'dncia D.- Maria Presenta·
ción Dolores de la Torre Barrero, her·
mana de vínculo sencillo del padre de
la causante, 'Jl por lo tanto, pariente de
la misma,. dentro del tercer grado, ex
,tremos que, justifica con el árbol I ge·
n~alógieo y documentos acompañados,
in~e_resan,do recaiga a su fa\·or el nomo
bramiento de declaración de heredera
-2bintestato de la dicha causante, y en
eampÍimiento del artículo 987 y si
guiente de }a vigente ley d-e Enjuicia
;miento civil, se,ha proveido por el se
-ñor Juez de. prim~ra instancia de est~

~ido, la ~:ltpedieión del presente,
,que será fijjldo en los lugares adecua
dos y publicado en el Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE :MADRID,
para que cualquier otra persona que
se considere con derecho a la heren
~!l d-e; que, se trata, comparezca ante
~'Ste Juzgado. deduciendo en forma su
p,retensión, en término de 'o"einte dias,
~ntados desde .d siguiente hábil en
que aparezca el presente inserto en la
G.iCETA DE l\~RlD: bajo apercibimien
tb de quetránscurrido indicado tér
J#ino, s.e proveerá~ a 10 que haya Iu·
gro- .en derecho.' -... ." .

, Dado en Car.orla a 6 de SeptIembre
de 1934.-EI Secretario, P. S. 2>1.. Mi
guel Polaino.-El Juez, Francisco Va
lera.

X....,...4227

.f(TZGAOO-·DE PRIMERA L.~STA:SCIA
,,: :DE JAEN

; . ~ • .' 1 ~

- Don Emilio Aguado y González, Juez
de .primera in~tancia de esta capital.
~" Hago saber:' Que en el prooedimien
tó sumario de la 'ley .Hipotecaria que
se sigue en -este Juzgado a instancia
de D. Enrique Bago Bonilla, contra
D. Manuel Delgad Gallardo, he acor
dacl,o sacar a la venta, en pública su
basta, por :segunda· .ez, la mitad pro
fudiviso qné: corresponde a D.':'Ilanuel
Ii~lgado'Gallardo, con D. Cándido Me
diDa Armenteros. de las fincas siguien.
tes: '

1.- Una'casá. habitación eñ el púe
bfu de Villargordo. con entrada .por'la
&ll~ Cañadilla, hoy Jv.an Montilla, sin
rlúmero, con InoHnoaceitero ,de:uiia
prensa hidráú!ica y artefactos' para la

"

elaboración de aceites y depósitos pa
ra éstos.

Tipo para esta subastn, diez mil qui
nientas pesetas.
,~_~ Un olivar con casa cubierta de

teja, en el sitio Carchenilla, pago de
Vado del Peñón, término de Mengibar,
con cabida de 21 hectáreas, 85 áreas
y 26 centiáreas, con olivas, higueras,
granados, perales :y álamos Iiegros.

Tipo ,de subastas, veintiocho mil
ochocientas setenta y cinco pes'etas.

3.~ Una suerte de olivas y tierra
calma, en el sitio Carchenilla, término
de Villargordo, con cuatro hectáx:eas,
69 áreas y 65 centiáreas.,

Tipo de subasta, quince mil dos
dentas veinticinco pesetas.

4." Olivar en el sitio, de Los Llanos
de C&rchenilla, término de Villargor
do, eon una hectárea, 49 áreas y '48
centiáreas, y 184 matas grandes y pe
queñas.

Tipo de subasta, cinco mil doscien
tas cincuenta pesetas.

5.- Olivar en el sitio Carchenilla,
término de Villargordo, con siete hec
táreas, 80 áreas y 83 centiáreas.

Tipo de subasta, ocho mil ochoclen
tas doce pesetas cincuenta céntimos.

6.~ Olivar en el sitio de Carcheni·
Ua, término de Villargordo, con una
hectárea, ·39 áreas, cuatro centiáreas,
195 matas y riego eventual de la noria
y alberca existentes dentro de su pe
rímetro, en el que también existe una
casa.

Tipo· de subasta, diecisiete mil cien
to treinta y sÍ'ete pesetas cincuenta
céntimos.

7." una haza en el sitio Llanos de
Carchenilla, término de'Villargordo,
coo una hectárea, 15 áreas ir 42 cen
tiáreas, plantada de viña. .

Tipo de subasta, dos mil v-eisticin:"
co pesetas.

8.' Olivar en el pago de Carcheni
na, término de Villargordo, con 69
áreas, 52 centiáreas y 97 matas.

Tipo de subasta, cinco mil doscien
tao;; cincuenta pesetas.

9.& Haza en el sitio Llanos de Car....
chenilla, término de Villargordo, plan
tada de viña, hoy olivar, con 57 áreas
'i í1 centiáreas.

Tipo de subasta, dos mil veinticinco
p'esetas. .

10. Olivar -en el sitio Carchenilla.
término de Villargordo, con 69 áreas,
52 c~ntiáreas, 97 matas y riego even
tual: de la noria y alberca que hay en
el olívar de doña Dolores Olea.

Tipo de subasta, siete mil ochocíen
tas setenta y cinco pesetas.

11. y un haza en el sitio Carcheni
11a, término de Villargortlo, con 57
áreas y 71 centiáreas, puesta de ...·iña.
, Tipo d-e subasta, dos mil· veinticin·
co :pesetas.

La 'descripción detallada de, las re·
f-eridas fincas consta en la documenta·
ción 'que obra en los autos yen, '105
edictos anunciando la primera subas·
ta, que se publicaron en la G."CET." DE
l\1AnRID del 20 M Julio último y en el
Boletín Oficial de esta provincia del
24 del mismo mes de'Julío.

Para la celebración de esta segunda
subasta que ahora se. anuncia, se ha
señalado d día 16 de Octubre próxi-

mb, y hora de las once, en la .Salir au
dieneia de este Juzgado, calle Joaquín
Tenorio, númem 2, advirtiéndose a
los licitadores qu-e no se admitirán
posturas que no cubran el tipo de la
subasta; que para tomar parte en ella
hay que consignar ellO por 100 de
dicho tipo.~ que los autos y la certifi
cación dd Registro de la Propiedad
están de manifiesto en la Secretaria
del infrascdto, donde pueden ser exa
minados todos los dias hábiles, enten·
diendose que los licitadores aceptan
como bastante 1a titulación, y que las
cargas preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes y el- rematen
te las acepta y qu-eda' subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Jaén a 5 de Septiembre de
1934.-El Secretario, Casimiro- .Ca
rrasco.-El Juez, Emilio Aguado.

X-4226

JUZGADO DE PRIMERA !NSTANCU.
, NUMERO 2, DE MADRID' •

Por el Juzgado de primera instanCit:.
número 2, de esta capital, y en la de;'
manda de divorcio formulaua por don
Julio Comendador Garcia, contra su
esposa doña Ubaldina Luling y Bosch,
se ha dictado la siguiente

"Providencia.--Juez, Sr. Hinojosa.
Juzgado de primera instancia nÚIneró
2. )Iadrid; 7 de Septiembre de 1934..
. Pór repartidos a este Juzgado los

anteriores documentos y escrito, se
tiene por parte en nombre de D., Julío
Comendador Garcia. al Procurador
D. César Escrivá de Romani, con el
que se entiendan las sucesivas diligen.,
das; a lo prineipal, se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda d.e di
vorcio que se formula, que Se trami
tará con arreglo a las prescripciones
establecidas en la yigente ley sobre.la
materia, y de ella se confiere traslad~

a doña Ubaldina Luling y Bosch, así
como al Ministerio fiscal. a quienes
se emplazará con entrega de las 'co":
pias correspondientes para que dentro'
del término de veinte días, comparez
can)" la contesten,' proponiendo, en" su
caso, reconvención j" siendo descono
cida la actual residencía y paradero
de dicha demandada, hágasela el men':
donado emplazamiento por medio de
céduia fijada en el .sitio de costumbre
de este Juzgado e inserta en la CLo\CETA
DE ~lADRID 'Y Boletín Oficial de esta
provincia.

Lo manda y firma S. S.; doy fe. Juan.
de Hinojosa.-Ante mi, P. D., Gabriel:
Arredondo."

y para su inserción en la GACETA ~
~1ADRlD, a fin de que sirva de empla
zamiento a doña Ubaldina Luling y
Bosch. cuya actual residencia y para-J.
dero se descQnocen, haciéndola saber
a la .ez que las copias de la demanda
y documentos obran a su disposición
en Secretaria. expido la pres-ente, que
firmo en 'Madrid a 7 de Septiembre de
1934.-El Secretario. P. D., Gabriel.
Arrc.dondo.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia" Juan de Hinojosa. ~

. X-4229 -'

"

..
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ADDIlfUSTRAClólt DE JUSTICIA
CITACIONES

balo los apercibimtentos procedente&
en derecho. se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,

. a las personas que.·a continuación
,Se expresan, para que comparezcan
, el dia que se sefiale, a contar desde
, la fecha de la publicación del anun
,cíQ en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380deZ Có

. ,digo de Justicia Militar y 63 del.de
.Marina.

4.686

LABRERIO GONZALEZ, Antonio, y
su espl)sa;cuyos domicilios últimamen
te se ignoran; se les cita para que el
día 27 de Septiembre actual, y hora de
las diez, comparezcan ante el Juzga
do municipal 'número lO, de Madrid,
Sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo a celiebrar juicio
de faltas número' 2.162; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. les parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.687

LABIAGA OLAYA. Ana María;'
cuyo domicilio últimamente se igno
ra, se la cita para que el dia 2 de
Octubre próximo, y hora de las dí-ez,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número lO, de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segun90, a celebrar juicio de faltas nú
mero 71~; bajo apoerciliimiento que, de
no hacerlo, la parará el perjuicio a que
hubiere:. lugar.

4.688

'LOPEZ CARRETERO, Angela; do
rnlciliada últimame¡¡,te en la calle del
Conde Duque, número 52; se la cita
para que el día'2 de Octubre próximo,
y bora de las diez, comparezca an te el
Juzgado munidpal número 10. de ::\1:a
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, nú..'!}ero 20, segundo, a celebrar
juido de faltas número 533; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, la para
ra ('>1 ~rjuicio a que hubiere lugar.

4.689

LOPEZ GARCIA, Angel; hijo de
Carlos y de Concepción. domiciliado úl
timamente en el callejón de Tudescos,
número 6, segu¡ndo; comparecerá el día

.2 de Octubre próximo, a las diez. ante
el Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3. prindpal, a celebrar
jnicio de faltas, por hurto, con el nú
llli;"~ 670 de 1934, instruido contra el
misn:J.J.

13045
4.690

LOPEZ GARCIA, Antonio; de vein
ticinco años de edad, soltero, mecáni
co, hijo de linocendo y de Antonia, Ila
N,ral de Pareja <Guadalajara). domici
liarlo últimamente en el paseo de Fran
cisco Silvela, número 72, principal le
tra E; se le cita para que el día 18 del

actual, y hora de las dieciséis, compa
rezca ante el Juzgado municipal núme
mero 15, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 197; bajo aperci
miento de 'p9.rarle el 'Perjuicio a ~e

haya lugar.

4.691

LOPEZ TALAVERA, Bernardo; do
miciliado últimamente en la calle de la
Peña de Francia, número 7, piso se
gtll11do; se le cita para que el dia 18
del achlal, Ji hora de las dieciséis, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 4(). y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 274; bajoaperci
miento de pararle el 'perjuicio a que
haya lugar.

4.692

MARIA snIQN, Casto; CU)·o do
miéiliú' últimamente se ignora; se le
cita para que el dia 25 de Septiembre
actual, y ihora de las diez, eomparez
ca ante el Juzgado municipal número
10. de Madrid, síto ~n la calIoe de Al
berto Aguilera, número 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 350;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parara el perjuieio a que hubie
le lugar..

4.693

MARIA DE QTEIZA, José; hijo de
Javier y de Maria de los Dolores, de
cuarenta años de edad, natural de Cá
diz, casado. estudi':mte, domiciliado úl
timamente en lfi.ernández de los Rios,
número 38, segundo izquierda; se le
cita para que el dia 18 del actual. y
hora de las dieciséis, comparezca ante
el Juzgado municipal nÚnli~"fO 15, d-e
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 172; bajo a,percíbimiento ce
pararle el perjuicio a que haya lugar_

4.694

MATIAS, Isidoro; domióli<ido últi
mame'lllOO en ]a calle de la Verdad, nú
mero 17, piso bajo número 1; se le
cítapara que el. dia 18 del actual. y
hora de las dieciseis, comparezca an,te
el Juzgado municipal número 15, de
::\Iadrid, sito en la caHe d~l Loeón, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas ·nÚmero 45; bajo apercibimieto ,de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.695

:\IARTIR, Concepción; doroi<;iliadá
últimamente en la Avenida de Pablo
Iglesias, número 5 (hotc]) se la cita
para que el día 18 del actual, y hora
de las dieciséis, comparezca' ante el
Juzgado municipal número 15, de Ma
drid. sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juícjo de fal.:.
tas número 133; bajo apercibimiento
de pararla el perjuiico a qU,e, haya"lu
gar.

4.696

}IARTIXEZ CURIEN'SES, Jesus; de
cuarenta y nue...·e años de edad, natu
ral de Catón de Campos (Valladolid),-

soltero, jornalero, hijo de Antonio y
de ~1icaela, cuyo último domicilioc.se
ignora, se le cita' para que el día 18
de Septiembre, y hora de las dieciséis,.
comparezca ante 'el Juzgado munici
pal nÚIl':ero 15, de Madrid, sit9 ~n la
calle del León, números 40y 42; a
celebrar iuicio de ,faltas número 234;
bajo apercibimiento de pararle el'per
juicio a que haya lugar.

4.697

)IARTI~EZ, Manuel; domiciliadc;
últimamente en la Plaza de las Sa~
sas, número 7" se le cita para. que:el

,dia 2 de Octubre, y hora do:! las diez
de su mañana, comparezca ante .~l
Juzgado municipal número lO, de Ma
drid, sito en la calle de _'\Iberto Agol
lera, númcro :20, segundo, a ce1:ebra~

juicio de faltas número 343; bajo apel"
dbimi'ento que. de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

4.698

MARTIXEZ DEL VALLE. José; hi
jo de Jose e Isabel, de diecisit>te años
dc edad, natural d'e l\Jladrid, domici
liado últimamente en el Tejar de José
Fayos (Canillas), se le cita para que
el día 18 de Septiembr.e, y horade
las dieciséis, comparezca ante -el Juz
gado municipal número 15, de M-a
drid, sito en la calle del León, núme
sos 40 y 42, a celebrar jui~io de fal
tas núm'ero 376; bajo apercibimientD
de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar. '

4.699

MAS IBO~A, Juan; cuyo último d9::'
micilio se ignora, se J.e cita para qU:i==
el dia 18 de Septiembre, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz:~
garlo municipal núm.ero 15, de Ma..
drid, sito en la calle del L·eón, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas númei"O 364; bajo apercibimientl;)
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.700

OTERO GARelA, José; cuyo ú},timc;
domicilio se ign<lTa, sc lE; cita para
que el día 18 de Septiembre, y bor-a
de las dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municipal n.írncro 15, de Ma
drid, sito \;n la calle del León, nÚIne.
ros 40 y 42, a celebrar jUido de fa~
tan número 212; bajo ..Ip.ercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya ¡u~

gar. '

4.701

PU..;,1O\;KER KLOPS, I:rik; de cua~
renta años de edad. natural de Viena
(Austria), divorciado. empleado, del
comercio,. domiciliado últimamente én.
la calle de Hermosilla, número 127~
ático, 'letra e, se le cita para que el
día lB,y.. hora de ias 'dieciséis, com·..
parezéa ante el Juzgado número 15, de
Madrid, sito en la calle del León, nú,.,.
meros' 40'·y 42, a celellrar' juicio de:
faltas número 405; bajo apercibimien-'
to de pararle el perjuicio a que ha~'a
lugar. -
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4.7tl2

•~- ROTES GIR.-\.LDO, Isabel; de cua
r:enta y ocho: años de edad.. viuda,'de
Madrid, domicilada últimamente en la
calle de Melquiades Biencintc nÚIne-
,ro,~l, bajo {puente de Valle~s}, se
, l~ ;cltapara que el dia 18 de Septiem- ,
bre, y h.:tra de las dieciséis, compa
rezca ante el Jl;lzgtd\l municipal núme
ro "15, de Madrid, sito en la calle del
León. nÚIDeros 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas número 133; bajo aperci
bimiento de pararla el perjUicio a que
haya l~gar. '

4.703

'RODRIGUEZ LLA..-"¡-O, Carmen; con
áenada por malos tratos;' comparece

, ro';'.. en térni.in.o de cinco días. ante el
Júz,gado m:uuicipal número 10, de Ma
drid. ,sito en la calle de Alberto Aguí-

Co '-lera. número 20, segundo; bajo aperci
bímiento "de ser declar3da rebelde si
no-lo verifica, cuyo expediente está
'señalado con el número 450 del año
actual.

. 4.704

_. 'ROMERO ALARCON. Angel (a) "el
Blusa"; hijo de Emilio 'y de Josefa. de
ti'einta años de: edad, natural de Ma
drid, sin oficio ni domicilio; se le cita
para que el día 18 del actu?J,. a las cua
tro de la tarde; comparezca ante el
JUzgado municipal nÚlDeroUi, de Ma
drid. sito en la calle del León, núme
ros. 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 375; bajo apercibimiento de
!pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.705

RUBIO BAlO. Antonio; de cuarenta
, )._ocho años de edad. soltero. hijo de
Francisco y de Dolores, natural de San
Fernando <Cádiz). cuyo domicilio se
ignora; se le cita para que el dia 18
-del actual. a las cuatro de la tarde.
comparezca ante el Juzgarlo municipal
número 15, de Madrid, síto en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 310; bajo aper
cibimiento de parade el perjuicio a
que haya lugar.

.SALAS ES.\lERADO.- Pedro; de trein
ta: y cinco años .de edad. hijo de Joa
quin y de Maria, natural de Sanlúcar
de' Barrameda (Cádiz), domiciliado·úl
timamente en la calle del Doctor San-

o . tero, número 8, piso primero derecha;
se le cita para que el dia 18 del ai:~ual,

a las cuatro de la tarde, com.parezca
ante el Juzgado municipal número 15,
de )Iadrid. sito en la calle ::l~l l.cón,
números 40y 42. a celebrar juicio de
faltas número 171; bajo apercibim 'en
to de pararle, ,el.perjuicio a que baya
lugar.

4.707

·SA.."'\,CHEZ' CAL.-\.TA"i'.in, Felipe; hi
jo de Felipe y de Jo.sefa, de cuarenta y
cuatro años de_edad, natur<ll. de_ Ma
drid. solter<l, albaiill. domiciliado úl- .
timamente en el Arroyo del Olivar,·nu.
mero 24, piso bajo derecha; se le cita
para que el dia 18 del actual. a las cua-

. ITa de latal'de, comparezca ante el
Juzgado municipal número 15. de Ma
drid, sito en la calle del León. núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 198; bajo apereibimfento de
.pararle el p~rju~cio a que haya lugar.

4.708

SA..:.'\CHEZ :\L.\.RTIX, Victoria' domi
ciliada últimamente en la calle del
Leó~. número 57, piso principal; se
la CIta para que el día 2 de Octubre
próximo. a las diez de la mañana. co~
parezca ante el Juzgado muuIcipal nú
mero 10, de Madrid. sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo,. a celebrar juicio de faltas nú
mero 550; bajo apercibimiento 'que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a que

. hubiere lugar.

4.709 .

DEL :VALLE DE PABLO, Mercedes;
hija de ....1'I,iarciso y dé Elena. de vein
tiún años de edad, natural de 1\ladrid.
de estado casada., de profesión sir
viente, domiciliada últimamente en
la calle del Lavapiés, número 48, ¡piso
segundo centro; se la cita para'que ·el
día 1'8 del actual. a las cuatro de la
tarde, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 15. de Madrid. sito en
la calle del León. números 40 y 42 a
celebrar juicio de faltas número 392'

'bajo apercibimiento de pararla el per:
juicio a que haya lugar.

, 4.710

VAR<\. HILERA, Frandsco; de .ein-
, tiuueve años de edad. bijo de Enrique
y de Felisa. uatural de Benavente
(Zamora). soltero. jornalero, cuyo do
micilio se ignora; Se le cita para que
el día 18 del actual. a las cuatro de la
tarde. cOiIllparezca ante el Juzgado mu-'
nicipal número 15, de )1adtid. sito en
la calle del León, nÚlUeras 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 327;
bajo apercibimiento de !pararle el per
juicio a quellaya lugar

4.711

VAZQUEZ CESPEDES. Clodoaldo;
hijo de Agustín y de Atanasia, de vein
titrés años de edad. natural de Aldea
del Rey (Ciudad Reá!). soltero. herra
doro domiciliado últimamente en la
calle de la Escuadra, número '13, piso
tercero,. letra B; se le cita para que el
dia 18 del actual. a las cuatro de la
tarde. comparezca 'ante el Juzgado mu
nicipal número 15. de :\ladrid, sito en

.Ia calle del. León, números 40 y 42, a
'. celebrar juicio de faltas, número 402;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicicUl que. ha:ya lugar.

4.712

'TILLAR RO!L-\""~. José; hijo de José
y,de Guillermina. de diecinueye años
de edad, natural de ~Iadrid. 'soltero,

,impresor, uomiciliado últimamente en
la calÍe del )lesón de Paredes, número
21. segundo izquierda; se le cita para
que el día 18 del actual, a las cuatro
de la tarde, comparezca ante~el Juzga
do munic,j¡palnúmero 15. de l\ladrid,'
sito en. la ~alIe del León. números 40 y
42~a celebrar juicio ,de f&1tas número

402; 1?aJo apercibimiento,de pararle el
perjIDCIO a que haya lugar. .

4.713

. WALTER. Gertrudis; hija de Fran
CISCO y de Gertrudis, de veintiocho
años de edad, natural de Alemania
profesión sus labores, domiciliada úl~
timamente en la calle de Fernández de
la Hoz, n'~mero 29, principal izquier
da; se la cita para que el día 18 del ac
tual. a las cuatro de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado municipal núme
ro 15. de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42. a celebrar jui
c~o 9-e faltas número 168; bajo aperci.
blmlento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

REQUISITOlUAS

Bajo apercibimiento de. ~er declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no pre:.
sentarse los procesados que a canti·
nuación se ~presan, en el pl~o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este:
periódico oficial y ante el Juez. O
Tribunal que ~e señala, S4! le~ cita"

, . llama f¡ emplaza encargtindose u' to
das las Autoridades y Agentes de
la PoUcla judicial, prOcedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre.
glo a los articulas 512 y 388 de laleg
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 g
664 de la ley de EnjuiciaallcnLo mi
litar, de Marina.

6.231

ALONSO VAZQUEZ. Luisa; bija de
Nemesio y de Luisa, natural de San
Adrián del Besós (Bacelona) • de es
tado soltera, profesión servieIlta. edad
dieciséis años, domiciliada última
mente en Badalona. calle Mar, 77. ba
jos; procesada en causa número 361
de 1934. sob-e bu.-!o; '-"'¡r.=-'S.-'!'('~:"::. eh
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número 14. de Barce
lona. sito en el Palacio de Justicia,
para responder de los cargos que -re
sultan contra la Inisma; bajo aperci.
bimiento de sel" declarada rebelde.

12951

6.232

ALVAREZ, Belarmin/); de veintiún
años d~ edad, grueso. más bien: alto.
viste chaqueta y pantalón dril, éste
con un remiendo en la parte trasera;
calzado con zapatos de suela.de goma,
procesado por hurto; comparecerá an-

. te el Juzgado de instrucción de Mie.
res, deoiro del término de diez días.
para constituirse en prisión; y, de no
verificarlo. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

12973
6.233

CABEZAS SOTO, Sebastián; natural
de Cádiz, con domicilio en esta ciu·
dad, calle Tormento.. número I I y. cu-
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6.243

yas, demás circunstancias se ignoran;
comparecerá, en el término· de seis
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Barcelona, Secretaría de
D. Tomás Riera y Sans, para cumplir
la pena de dieciocho dias de prisión
que le ha corresl)ocdido: como subsi
diaria por no haber hecho efectiv~ en
el plazo reglamentario la multa d" 90
pesetas que le fué impuesta por la
Junta Administrativa de Contrabaado
y Defraudación de la Hacienda, de es
ta provincia" en méritos de expedien
te número 189 de 1934, por contra
hando de tabaco.

"6.234

CABRERA SIGr>o'ES. José; de veinti
dós años de edad, soltero, hijo de Die·
go y de Catalina, natural y vecino de
Denia, panadero; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante la Cárcel de
Cádiz, para ser constituido en pri
si6n provisional sin fianza, decret::Iua
en el sumario que se insh-uye con el
número 559 de 1934. por delito de po
lizonaje.

12955
6.235

-CODO ALSINA, Antonio; n~~uraJ <fe
San Semi (Lérida). de estado soltero.
profesión jornalero. de treinta años
de edad, hijo de Magín y de Josefa.
domiciliado últimamente en Barcelo
na, caIíe del Este, 1 (Casa de dormir
La Unicá); procesado por lesiones,
causa número 301 de 1934; compare.
cerá. en el término de diez días, ant~
el Juzgado de instrucción de Barcelo
na, Secretaria de D. José Maria Guar.

,dio!2; bejo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.

12999
6236

COLL RUIZ, Vicente; natural de
Vallecas (Madrid), de estado soltero,
de profesión embalador, de diecirlUe·
ve años de edad. hijo de Tomás y 1e
Canoen. domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Valencia, número
445, cuarto, primera; procesado en
causa número 20 de '1934. por el del[·
to de,hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 15. de Barcelona.
comparecerá ante el mismo. deulro
del término de diez dias, para consti·
tuirse en prisión, como comprendido
en el número primero del articulo 8:35
de la ley de Enjuiciamiento criminai;
bajo apercibimiento. si no lo verifica.
de ser JecIarado rebelde.

13005
6.237

CRESPO POZO. Guillermo; de quin
ce años, de edad, soltero, del campo,
bijo de Francisco y Carmen, natural
y vecino de Córdoba. procesado por
por hurto; comparecerá, en el térmi.
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de la Derecha, de Córdo

.ba; apercibido, en otro caso. de ser
declarado rebelde.

13011
6238

DOMINGO A..'"I>REU. Enrique; na
tural de Tortosa, de estado casado,
profesión jornalero. de treinta y seis
años de edad, domiciliado últimamen
te en Prat de Uobregat; calle Jaime

Casanovas. 24; procesado por abusos
deshonestos y lesiones, .en sumario nú
mero 236 de 1934; comparecerá. en
término de cinco días, ante el Juzga
do' de San Felíu de Uobregat, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

129153
6.239

DO:\-lI~GUEZ COBa, Leopoldo; hijo
de Leo.poldo y de Angela; natura:l de
Barcelona, de profesión camarero, de.
veintinueve años üe edatl, -domiciliado
últimamente en la calle de Salvador Se
gui. nÚ1nero 35, tercero .J>rimero, pro
cesadú en: causa número 214 de 1934,
sobre abusos deshonestos; comparece
rá. en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción númer,\) 14, de
Barcelona. sito .en el Palacio de Juz
ticia, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser ,j·aclarado rebelde.

12950
6.240

EXPOSITO EXPOSITO. José; de cua
renta y ocho años de edad, soltero.
jornalero, sin vecindad. hijo de Aiuto
Dio y de Consuelo, natural de Valen
cia, no sabe leer ni escribir. procesa
do en méritos del sumario que se si
guió ,con el número 10 de 1934, sobre
burto;comparecerá. dentro del térmi
no de diez días, ante la Audiencia pro
vincial ce Lérida, con el fin de consti
tuir&e en prisión que le ha sido decre
tad-a y responder de los cargos que con
tra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de
pararle el p~rjuÍ(:io a que hubiere lu
ga·r.

12947
6.241

FER:.~A.i."'\"DEZ, Francisco~ o Fran
cisco Mora; cuyas demás -circunstan
cias se ignoran, domiciliado últimamen
te en la calle de Berenguer Viejo, nú
mero 1. procesado, por estafa, en suma
rio -número 146 de 1932; comparecerá.
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción n1ÍmCro 10. de Bar
celona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

13000
6.242

FEfu""l"AKDEZ V.-\.ZQUEZ, Gabino;
de V'eintiocho años de edad. de estado
soltero, de profesión jornalero.....ecino
que era de Puerto Jlarin, habitante en
San Fide Rozas, y de ignorado para
dero y domicilio. en la actualidad; se
le cita y llama para quE comparezca
en el Juzgado munieipal.-.de. Logroño,
oon objeto d:e que extinga la pená de
diez dias de arresto y satisfaga las res
ponsabilidades pecuniarías correspon
dienbes que en virtud de senten-cia r~:c

tada en elprocedimi...·nto instruido con
tra el mismo, por faltas contra la pro
piooad, le fueron impu-estas; a-perci
biér..dole que, de no comparect:r, se pro
cederá con arreglo a 16 determinado
por la ley.

FERRANDO FOLCa. Conrado; na
tural de Mdiana, de estado soltero. de

profesión comisionisUl, de treinta ):

cuatr(l años de· edad, hijl) de Francis
co y de Margarita. domiciliado última~
mente .en Barcelona. Abadal, númer9 1,
primero segunda, procesado por aten
tado a la salud pública. en sumario
número 186"de 1932; comparecera;·en
término de cinco días,· ante el Juz
gado de San Feliu de Llobregat, al
objeto de notificarle el auto. de conclu
sión de sumario y constituirse en .pri
sión; bajo apercibimiento de ser .de~

claratlorebelde.
13029

6.244

FERRERO PARDO, Francisco;' do~ 
miciliatlo últi:namente en Xueva de Lla
ncs; COlnparecerá, en término de diez
días, anre este Juzgado de i1nstrucción
de Llan-es. con el fin de prestar decla
ración; siendo di(:ho individuo de es
tatura alta, bastante grueso, moreno, d'l
huen color. y par:;, constituirse en pri
sión en causa. por estafa y malversa
ción: instruida por dr;fll¡uncia de Simón
Usúa Arenzana.

13013
6.245

FERRER :\WXTOYA, Bautista (a)
"Arrendaor"; de cincuenta y siete
años de edad, casado, del comercio,
hijo de Agustín y de :\Iariana-AntQnia.
natural y vecino que fué de Burriana
(Castellón), y cuyo actual paradero se
desconoce; procesado por el" delito de
estafa en el sumario número 61 del
año 1931, como comprendido en ei nú
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, o será pr,esentado ante el Juzgado
de ins,rucción de Castellón de la Pla
na ú conducido a las Cárceles de di
cha ciudad, como preso provisional.
dentro del imprOT:,.ugable término de
diez dias, al objeto de ser reducido a
prisión en la expresada causa; que se
le sigue; con la prevención que. si: no
comparece o habido" será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arregio a la ley..'

1295.6
~.246

GABARRI JDIENEZ~ Josefina; natu~
ral de Los Arcos (::--;avarra), de veinti
cuatro aiíos de edad, d·e estado viuda,
hija de Gen-asio y de Pascuala,cuyo
actual paradero y domicilio se desco
noce; comparecerá en el Juzgado mu
nicipal de Logroño, para que extinga
la pena que. en virtud de sentencia
dictada en juicio verbal de faltas ins
truido contra la misma, la fué impues
ta 'Por faltas contra el Orden público;
apercibiéndola que, de no COI" pare
cer.· la pararán los perjuicios a que
hubiere lugar.

12970
S.247

GARCIA CASAL. Ramón; hijo deRa
món y de Antonia. de treinta años de
edad, de estado soltero, -de prof. n
jornalero y natural y vecino de C. .l.'

comparecerá, dentro del ténnino d;
diez dias, en la Prisión provincial de
dicha capital. para extinguir la conde
na impuesta en la causa número 334
del:año 1932, seguida contra el mismo,
por resistencia; bajo apercibimiento
que.. si no lo verifica. será declarado
rebelde.

12954
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12981

13042

6.248

GARCIA VALLES, Jesús; hijo de
Rogelio y de Manuela, natural de Cha
martín de la Rosa, vecino de Fuenca
ITal, de estado soltero, de ~rofesión ~tl

bañil, de veintitrés años de; edHd, do
mkiliado últimamer.te con ,::u n:adre,
en la calle de Rafael Zaballos, .r¡üI!1erO
12, bajo; procesado por infracción de
la ley de Caz::t; comparecerá, en térmi
no de d:ez dias. ante el Juez de ins
truCCión de San -Lorenzo del Escorial,
para cumplir la pena impuesta <,n di
cho sumario.

12984
6.2~9

GIL BENAVE.:."\TE, Felipe; natural
de Colmeuar de Oreja, de {'stado s"lte
ro... de diecisiete años de edad, hijo de
Felipe y de Valentina, Jomiciliado úl-

_timamente en la calle de Bravo )fruri
110, número 82, segundo ízquierrb;
procesado por hurt.) y uso TJúblico. de
nombre supuesto; C'Jlll¡)':h·c.. er;i, en
término de diez dias, .mi-o= el Juzgado
de instruc.eián núm~ro 10, d;? :\Iadi""id,
con el fin de ser reducido a prisi,m,
que le ha sido decreiad<l por este Juz
g'.i.do, en el sumario nÚ;Tll:i"O .211 del
año actual; apercibid.) que, de no com
parecer, será decia":~do rebelde y le
parará el perjuicio <l 'lue hubiere lu~

gar en derecho.
13015

6.250

JDIEXEZ Th"1ESTAS, Constantino;
de dieeisiet~ aííos de edad, soltero, jor
nalerc, hijo de José AntonIO y de Je
rónima, natural de Puente Castro, do
miciliado últim:unente en Sah~<;ún,
hoy en ignorado paradero; ~rocesado,
en causa número 19 del año actual,
por hurto de dos caballerías; compa~

recerá, en el tÍ'rmino de diez dias, an
te el Juzgado de instrucci_ón de Riaño,
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa y a:mpliar su inda
gatoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el p~r
juicio a que haya lugar._

6.251

JOSE )fiGUEL C.UtPOS, Godofredo;
natural de Zaragoza, de estado soltero,
de profesión mecánico, de diecisiete
años de edad, hijo de Pablo y de Re
gina, domiciliado últimaniente en di
cha ciudad calle de Sah-á, nÚJIlero 73.
piso segundo; ,procesado en causa nú-·
mero 20 del año actual, por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado ue
instrucción número 15-, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, den.tro
del término de diez dias, para consti
tuirse en prisión, como ;::omprcndido
en el número t." del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; ~n

jo apercibimiento. si no 10 verifica, de.
'ier declarado rebelde.

13004
6.252

GO),rEZ BE1I."1TO, Val1!ntin; natu
ral de Valladolid, de estado casado,
de profesión jornalero, de cuarenta y
ocho años de edad, <1omiciliado última
mente en Valla.dolid. Centro, ll:.ilmero 10,
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, -ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au-

di_encia, de Valladolid. Secretaria del
Sr. Suárez Il1<Clitn, al objeto. de noti
fiC2.rle un auto de proceS3ntiento y ~er

reducido a prisión; bajo apercibi
miento que, de n() verificarlo. será de
clarado rebelde y le parará el per
jukio a qu.e hubi~re lugar en dere.
cho. -

13033
6.2.53

GURDIEL, Ayelin-o; cuyas .demás
circunsiancias se deseonocen, y que al
parecer e;tnvo hospedado - en: el bar
tituhldo :\iiño. ésquina a la escalinata
de la estación. de esta ciudad, y luego
dijo sostiene relaciones amo-rosas con
una hija de José Toul"ón, vecino de
Betote (Sarriá); comparecerá. dootro
doel termino de diez dias, ante el Juz
gaco de instrucción de Lugo. para ser
notifica-do del auto de pr;xesamiento,
en sum.ario número 264 del año actual,
sobre estafa, rendir indagato-ria y ser
reducido 3. prisión. .

12971
6.25!

JDIE~"EZ DIAZ, Manuel; gitano,
ambalante, de veintisiete aiíos de edad,
hijo de Pedro y de Remedios, n:>..lural
de -~1:ldrid, de -profesión jornal-ero, y
Arme::-JÍa Jiménez Heredia, ambulante,
rr.e dieciooho años de edad. hija de Ful
gencio y de l\laria, natural de Saceda
del Rio (Cuenca). de. profesión sus la
bores, }' cuyo actual p:l:l"ader-o de los
mismo se ignora, --procesados en causa
número 15 de 1931, seguida en este J uz
gado, sobre hurto; comparecerán. en el
térmmo de diez dias. a contar -desde el
siguiente al de la publicación dél-a. pre.
sent-e en la "Gaceta de }!ad...id", aute
el Juzgado de i'lJStl'ucción de Priego
<Cuenca), al objeto de constituirse ~n

prisión, a disposición de la ilustrísima
Audiencia proyincial de Cuenca; bajo
apercibimien.to de qU>e. si· no 1:0 \"eri-
fican. serán declarados rebeldéS y les
pa-rará a la vez el perjuicio a que hu
biere lugar.

12979
6.255

LOPEZ CORDOBA. Eduardo; de
cincuonta años de -edad, hijo -de Julián
y de Pláchia. casado con Josefa Gómez
).1artín. ;r;atural de :\íadrid, y vecino
de MocIinejo (:'IIálaga), encuadernador
de profesión; de estatura elevada, co
lor mOri:no, ojos m~lados, pelo cano~
so, nariz ;larga. y boca regUlar. proce
sado en el sumario número 129 dll'l
año actual, ·por el delito de hurto; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Fuenteovejuna, dentro del
término de diez días, para ser redu
cido a prisión, €4"l indica.l!o sumario;
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjl.licio a que uya lugar.

12963

6.256

MARCET FOLQUER, Jaime; natu·
ral de Barcelona, de cuarenta y tres
años de ~dad, casAdo, cocinero, domi
ciliado últimamente en Burgos; compa
~erá.,. en el término de diez días, aute
el Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid; Secretaria de. D. Luis M()li
ner, como procesado en causa que se
le sigue con el IIUÍ1llero 455 de 1934.

con objeto de notificarle auto de pro
cesarLi..entO y prisión y recibirle doecla
ración indagatoria; bajo apercibimien~

to de ser declarad<l rebelde.
13017·

6.257

l\IARQUEZ RUBIO. Antonio; de
treinta y un años de edad, casado. Abo~
gado, ndtural de Villanue\"a de Córdo- 
ba, hijo de Mateo y de Petra, domi
dliado últimamente en Zurbano, núme
ro 57, piso bajo izquierda; coroparooe-
rá, eIJ término de cinco dias. ante el
Juzgado de instrucción número H, de
)ladrid, Secretaria de D. Luis Moliner,
para .prestar d-eelaración en causa por
estafa, sumario número 50 de 1933. ins
truida por dicho Juzgado. en virtud de
querella a instanda de la Sociedad
Anónima "Electrolux"; bajo apercibi~

miento de que. si no concurre a leSte
llamamiento, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

13016

6.258

~"1COLA.U AM,OR, Luis; de treinta
y un aííos de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, con residencia
últimamente conocida en la ciudad de
Bilbao, y de ignorado paradero y do
micilio en la actualidad, se le cita y
llama para que comparezca en este
Juzgado municipal de Logroño. con
objeto de que extinga la pena de diez
días de arresto y satisfaga las responw

sabilidades pecuniarias correspondien~

les que en virtud de' sentencia dicta
da en el procedimiento instntido con
tra el mismo por faltas contra la pl"Ow
piedad, le fueron impuestas; aperci-

.. biéndole que. de no comparecer, se
procederá Con arreglo a lo determina·
do por la l~y:..

6.259

ORIOL ROMA. Fernando; natural
de Gerona .de estado soltero, de pl"Ow
Cesión ayudante de cocina, de vein
tiún años de edad, domiciliado últi
mamente -en Barcelona, calle del Con~

de del Asalto, 102. tercero, primera.
con instrucción. y también domicilia
do en Figueras (Gerona). calle Puen
te. número· 15; procesado en causa
número ~35 de 1931, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado' de ins
trucción numero 1.5, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo. dentro
del término de diez dias, para consti
tuirse en prisión. como comprendido
en el número prímero del artículo 1\35
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si no lo venlica,
de ser declarado rebelde.

13006

6.260

ORTIZ- SAt,\¡,CHEZ, Juana; de .dieci~

nueve años de edad, de estado solter:..
natural de Madrid. hija de Anastasia
y de Juana, domiciliada últimamente
en Madrid, en la calle de Francisco
Salas, número 12, piso bajo; compare
cerá, dentro del ténnino de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de Madrid. Secretaria de don
Germán G'Onz¡jlez Campo. con. el oh~

jeto de serIe notificado el auto de su
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13003

12977

12997

12980

NEIRA LOPEZ, Manuel; de \-einti~

siete años de edad, jornalero, hijo de
José y:!.\laria, natural de Oporto (Por
tugal), domiciliado últimamente en
Sahagún, hoy en ignorado paradero;
procesado en causa número 19 de
1934-, por hurto de dos caballerías;
comparecerá, en el término de die::
días, ante el Juzgado de instrucción
de Riaño para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa y ampliar
su indagatoria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

6.271
12949

6_272

12962

MORA, Miguel; de profesión perio
dista, autor del articulo publicado en
el periódico· de Barcelona L'Hora del
di~ 26 de Mayo último, titulado "Dues
es,ampes de la vag<:.'-; procesado en
causa núrnero 285 de 1934, sobre in
j:Jrias a la Autoridad; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 8. de Barcelo
na, sito en el Palacio de Justicia. para
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

"La Señera"; procesada en causa nú·
mero 204 de 1934 por delito de estafa;
seguida en el Juzgado de instrucción
número 3. de Valencia, como com
prendida en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en térmi.ilo
de diez dias, anle el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de. los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde y pararla el perjuicio a que ha
ya lugar.

6.270
13032

SALAZAR HER.~_~"\DEZ, ::\.'Ianuel;
de treinta y cinco años de edad, hijo
de Antonio y de Josefa. casado, tra
tante; José Carrasco ~Iuñoz, de cin
cuenta años de edad, hijo de Agustín
y de Juana, casado, esquilador, natu
rale,s y vecinos de Badajoz, y Juan Jo~

sé Xavarro de la Cruz, de treinta y cin
co años deedad, hijo de Juan y de Do
lores, esquilador, natural y vecino de
Almendralejo; procesados en sumario
número 76 de este afio. opr hurto de
caballerias; co.mparecerán, en el tér.
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Fregenal de la Sierra,
a fin de notificarles auto de termina
ción y emplazarlos; previniéndoles
Que, de no cOffipar-ecer ni ser habidos,
se les declarará rebeldes, parándoles
el ~erjuicio a que haya lugar eOIJ
arreglo a la ley. .

6.2í3

SAXCHEZ ALVAREZ, Paula; de
veintiséis afios de edad, soltera. natu
ral d,e Veguellina de Orbigo (León)~

que esluvo como sirviente en la calle
de Estévez, número 1 (Colonia de la

.Cnlz del Rayo); procesada por inían

.ticidioeri.sumario número 220 del afio
actual; comparecerá, en el térmiao de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11;· de Madrid, Secreta..

cibido qne, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le pararán los p.er
juicios a que haya lugar.

RODRIGUEZ LAZARO, Manuel; de
veintiún afios de edad, soltero, jorna
lero. hijo de Mateo y de Isabel, natural
y vecino de Abusejo (Salam:mca) ; ¡pro
cesado por el Juzgado de instrucción
de Avila, en el sumario número 74 del
añú actual, por el delito de hurto;
comparecerá en la Sala-audiencia del
Juzgado dI'! instrucción de dicha ciu
dad. sito en la caBe ValIespín, número
16, principal, en el término de ocho
días, a fin de nútificarle el auto de
conclusión del sumario y ser empla
zado ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, se
decretará su prisión.

6261

6.266

ROMERO ALVAREZ, ~Ianuel; de
treinta y nueve años de edad, casado,
representante de comercio, natural,
vecino y domiciliado últimamente en
Granada, calle de Horno ~.larino, nú
mero 8, y cuyas demás circunstancias
se ignoran; procesado en causa por el
delito de f:dsedad y estafa, número
103 de 1903; comparecerá ante el JUl
gadode instrucción del distrito del
Sagrario, de Granada, sito en el Pala
cio de Justicia, en el término de diez
días, a responder de los cargos· que re
sultan el:. dicha causa; bajo apereibi-

. mientú de ser declarado rebelde, si

. no lo verifica. .
13012.

l\1ARTINEZ MAPJNA.:..~, ~iarcelino;

natural de Lugo, hijo de Evaristo y
Elvira, de treinta y cuatro años de
edad, soltero, marino, que dijo habi
tar en Barcelona, calle de LQpe de
Vega. 48, segundo, primera; pro~esa·

do en SUInlL---i.O número 236 de 1934,
por hurto; comparecerá ante este Juz~ .
gado de. instrucción número .11. de
Barcelona, para ser reducido a pri
sión. en -el término de ocho días; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

13002

MILLAN, Josefa; de la que no cons- •
tan más antecedentes, domiCilíáda úl-·
timamen-t~ en Valencia, cill.e del Ca
torce dI:: Abril, núnlero 24•. segundo
(puerta), en la que regentaba una
Agencia de colocaciones Uenl?ni.inada

6.:!65

6.269

ROYO, Pedro; cuyas demás circnns
tancias se ignoran; ¡iomiclliad':¡ últi
mamente en la calle de Mari... de Guz
mán, número 27, tercero derecha; pi:O
cesado por robo; comparecerá, en tér
mino ':le diez días, ante el Juzgado de
~nstl"Ucción número 10, de Madrid, con
el fin de serIe notificado el auto de
procesamiento y prisión, contra él dic
tado en el sumario número 284 del año
actual, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a ,prisión; apercibi
do que. de lio comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio

• a que hubiere lngaren derecho.
13020

6.268

6.263

6.262

PEREZ RODRIGUEZ, Ramón; veci
no de Brosuos (Mo¡¡forte), y cuyas de
más circunstancias se ignoran, así co
mo su actual paradero; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Lugo,
como especial designado por la Su
perioridad, para ser notificado' del au~
to de procesamiento y prisión iacon
dicional contra el mismo dictado, y
rendir indagatoria en snmario núme
ro 160 del año actual, procedente del
Juzgado de Monforte, por tenencia ilí
cita de arma de fuego.

PRADA REGUER..~, Fernando; de
veintinue\'e años de edad, soltero, jor
nalerot hijo de Sinforiano y de Inés,
natural y vecino de Priaranza, de es-
te partido de Ponferrada; procesado
en el sumario número 140 de 1933. so
bre infracción de la ley de Pesca;
com~arecerá ante dicho Juzgado de
Ponferrada, en el término de diez
dias. con objeto de ser reducido a pri~

sión~ decretada en dicha Causa.; aper~

POR EL. PRESENTE, que se publica
en méritos del sumario número 66 del
año actual, sobre daños y lesiones, se
ll3illla a los ocupantes del "taxi". núme
ro B-36052, D. Leandro ,Cusó Pujol, de
cincuenta y seis años de edad; Enri
que Cusó, de diez años de edad, hijo
del anterior, y Francisca Plana. de se
senta y se;s años de edad, los tres ve
cinos de San. Andrés de Palomar, en
Barcelona, para que, en el término de
diez días, siguientes a la publicación
de este edicto, se personen ante este
Juzgado de Berga, o en el de su domi
cilio, con el fin de deponer sobre el
hecho de autos y revisar e inspeccio
nar Sll. curación, si aún no fueren da
dos de alta, ofreciéndoseles en el ac
to de la comparecencia el procedi
miento. de conformidad al articulo 109
de la vigente ley de Enjuiciamiento
crimínfl-l; que les queda ofrecido, de
no presentarse, y en cuyo caso 'les ¡pa
rarán los perjuicios procedentes.

12952

12972

6.264

6.261

procesamiento, recibirle declaración
~ndagatoria y llevarse a efecto la 'pri
sión de la misma; pues así se ha acor
dado en el sumario número 15 de
1934. por hurto a D. Joaquín López
Pelegrin; bajo .apercibimiento que, si
no comparece, será declarada rebelde.

13034

POR EL PRESEr\TTE, he acordado
que sé publique, haciendo saber que
ha quedado sin efecto la orden de cap
tura de Félix Agustín Martín, que se
interesó en 4 de Junio último, en mé
ritos de sumario número 374 del año
1932, sobre hurto, y que fué publicado
en la GACETA DE MADRID del día 10 de
Julio último; y habiendo sido dejada
sin efecto tal orden de captura, libro y
firmo la ,presente en Barcelona' a 31
de Agosto de 1'9.34.
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JG-:-3íiO

ría <J.e D. Luis Moliner, con objeto de
notificarla el auto de procesamiento
y prisión y recibirla declaración in
dagatoria.

13018
6.274·

SERRA...I.'''W FER..~_-\...''DEZ, Enrique;
de treinta y un años de edad, casado,
platero, vecino de Córdoba, con do
micilio en ~lartinez Ruker número 1;
procesado en causa, por estafa, núme
ro 309 del año actual; comparecerá,
dentro' del término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de "la Izquierda. de Córdoba, situado
en la calle de GÓngora. sin número,
para notificarle su procesamiento y
otras d:ligencias; apercibido de ser
declarado rebelde, si no co~arece.

12961

6.275

SOLER, Roberto; que habitaba en
la calle Condal, nÚmero 3, y cuyas de
más circunstancias se ignoran; proce
sado en méritos de sumario 304 del
año actual, por estafa; comparecerá
ante este Juzbado de instrucción nú
mero 11, de Barcelona. en el término
de ocho días, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo v-e
.úfica, de ser declarado rebelde. .

13001

6.276

TO)'[AS ILLA..."'ES, Juan; domicilia
do últimamente en Nueva de Llanes;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción, de
Llanes, con el fin .de prestar declara
ción, siendo dicho ~ndividuo de esta
tura ref,'Ular. delgado, rubio, con ojos
azules y habla con ligero acento an
daluz, para constituirse en prisión. en
causa, por estafa y malversación, ins
truida por denuncia de. Simón 'Usúa
Arenzana.

. 13014
6 '>-... IJ

ALONSO IGLESIAS, Antonio; hijo
de José y de Pelegrina. natural de
Orense, Ayuntamiento y ,pro"'incia de
ídem. avecindado últimamente en su
pueblo, de estado soltero, de profe
sión estudiante. de veintitres años de
edad, de estatura 1,650 metros, color
sano. pelo castaño, cejas al pelo. ojos
pardos. nariz y boca grandes, a quien
se le instruye causa número 227, por
el f'etito contra el hor:or militar; com
parecerá ante el Juez instructor, don
Tomás Vadillo Pérl"z, Teniente del Ba
tallé>n de Cazadores de _-\frica número
l. en el término de treinta días, a par
tir de la publicación de esta requisito
ria; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo efectúa.-Alca
zarquivir. 18 de Agosto de 1914.-El
Teniente Juez instructor, Tomás Va-
dillo. •

JG-3íOS
6.278

ALDA...'H !\..,\¡GULO, José; hijo de
Periro y de Josefa, natural de Arcenta~
les (Bilbao), domiciJiado últimamente
en Buenos Aires (República Argenti
na); deberá comparecer en este Juz
gado en el término de treinta. dí~ a
partir de la fecha de esta publicaclOD"

fQlte el Teniente Juez inst:uctor, don
José Suárez Al_arez, Con destino en
la Comisión Liquidaaora de los disuel
tos Cuerpos del Arma de Caballería. de
guarnición en Alc3.lá de Henares, al
ob5eto de serIe notificada la gracia
de indultv que le ha sido concedida
en 10 de Octubre de 1933, cuya reso
lución ha reéaído en el expediente
que, por falta a concentración, se le
si~e a} mismo, y caso de no poder ve
rificar su presentación, manifieste su
de:>tino. para serie trasladada la
misma.-Al~lá d-e Henares, 30 de
Agosto de 1934.-El Teniente Juez ms
tructor, José Suárez.

JG-3750

6.279

GONZALEZ PUERTAS, Anselm.,;
hijo de José y de María, natur:il ae
Conjávar (.-\lmería), de veinticineo
años de edad, cuyas se.ñas personajes
se ignoran, domiciliado últimamente
en Al-cs Gard (Francia), y sujeto a.
elopediente por haber faltado a COD
centracIón a la Caja de Recluta de Al
mería número 19, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días. .en Cádiz, :lnte
el Juez instructor D. Tomás $evih:tno
y Cousillas, Comandante oie Infante
ría con destino en el 'Regimiento nú"_
mero 27, de guarnición en Cádiz; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efec1úa.-cadi l.. :!5
de Agosto de 1934. - El Comanciante
Juez instructor, Tomás Sevillano_

- JG~759

0.280

ARIAS REY, Agustín; hijo de Pedro
y de Soria, natural de Oteruelo de \3
Valdencina (León), de estado ~l:..ltcro,

oficio jornalero, de veintisiete año~ de
edad, de estatura alta. pelo negro, ce
jas negras, ojos castaños, boca grall de.
frente ancha, domiciliado últim3n:en
te en Veguellina de Orbigo, y pr Jcesa
do por el delito de agresión a fuerz.l
armada; comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Teniente Juez
eventual militar de la plaza, D. Sergio
MarÍínez Mantecón. con destino en el
Regimiento de Infantería núntero 36,
de guarnición en León; bajo ap~rcibi·

miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-León, 28 de Agosto
de 1934.-El Teniente Juez inst"r':.ctor.
Sergio Martinez.

6.281

BARRERAS CABEZAS, Manuel Fcli·
pe; hijo de Josefa, natural de C:~staño

del Robledo. Ayuntamiento de idem.
provincia de Huelva, de estado salte·
ro, de dieciséis años de edad, estatu
ra 1.441 metros, color sano, pelo caso
taño. ojos oscuros. nariz regular, bar
ba ningi.lna, viste el uniforme regla
mentario en Aviación militar, domici
liado últimamente en Castaño del Ro
bledo, provincia de Huelva, procesado
por deserción; comparelX rá. en el
término de diez dias. ante el Teniente
Juez instructor de la segunda Esc'.l.l
dra de Avi.acíóu milit.ar. D. Jacinto
Bala Vasallo. residente en la Base Al'"
rea de Tablada (Se....illa); bajo aperCI
bimiento que, de no cfec~uarlo. será
declarado rebelde. - Sevilla, 27 de

Agost(J de 1934.-El Teniente Juez ins
tructor, Jacinto Bada Vasallo.

JG-3777

6.282

BE..1\iITEZ C.\J."\'[ARE..K\, Ramón; hi
jo de José y de Consolación, natural
de Coripe, provincia de Sevilla, de
veintiséis años de edad. y cuyas señas
personales san: estatura 1,866 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba poblada. boca re
gular, ~olor mOreno, frente regular,
a:re marcial, !producción buena, .do
miciliado últimamente en Sevilla; >;u
jeto a procedimiento por haber falta
do a coÍlcentración en la Caja de He
cluta de Sevilla, número 10, para su
destino a -Cuerpo; comparecerá. den
tro del término de treinta días, en es
te Juzgado, ante el Sr. Juez instructor,
D. Julio Cancio Arlegni, Teniente de
Caballería, con destino en el Regi
miento de Cazadores de Caballería nú~

mero 3, de guarnición en _-\lcalá de
Henares, provincia de Madrid; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, si no lo efectúa.-A.lcalá de He

.nares, 22 de Agosto de 1934.-El Te-
niente uez instructor, Julio Cancio.

JG-370.4

6.283

BILBAO UNA.,;\fUNO, Amador; hijo
de Enrique y de Eugenia, uatural de
Bilbao (Vízcaya), de estado soltero,
de profesión cerrajero, de veinticuatro
años de ~dad, estatura-1,590 metros;
color sano. pelo y cejas rubios, ojos
azules, nariz grande, barba redonda,
bqca regular, domiciliado últimamen
le en el Batallón de :\lontaña número
4; comparecerá, en el término de vein
te días, a contar de la publicación de
esta requisitoria. :mte el Comandante
Juez instructor. D. Guillermo Vizcaíno
Sagaseta, que tiene su residencia ofi
cial en Bilbao, Cuartel de Basurto, pi
so primero, para responder a los car
gos que le resultan en expediente que
contra el mismo instruyo, por la fal
ta grave de deserción; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado x:ebdde.-Bilbao, 30 de Agos
to de 1934.-EI Comandante Juez ins
tructor, Guillermo Vizcaino_

JG--3757

6.284

BISELLACH ROSELLO. Ramón: hi
jo de Juan y de Concepción, natural
de Palma, parroquia de Santa Catali
na, Ayuntamiento de Palma (Balea
res), avedndado en Palma, de oficio
sastre. y cuyas señas personales son:
e~tatura 1,660 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo. ojos pardos. nariz regular,
barba corrida. boca re",'ular. color mo
reno p:Hido. frente regular, aire ruar
ciaJ, producción buena, sin ninguna
seña particular; al que se le sigue ex
pediente por la falta grave de primera
desercinó simple; comparecerá, den
tro del plazo de treinta dias, en Pal
ma, ante el Juez instr-<.lctor, Capitán de
Infanteria D. Gonzalo Arnica Ferrer,
con destino en el Regimiento número
28, de guarnición en Pa~ma de :\la
lloTca: ~ajo aperc:bimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efectúa.-Pal-

O.¡:;,¡,.'
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roa, 2"6 de Agosto de 1934.-El Capi
tán Juez instructor, Gonzalo Arnica.

JG-3i30
6.285

CA.NTERO PEREZ, Juan; hijo de
Vicent-e y de J·uana, natural de Cabe-
za de la Vaca, Ayuntamiento d-e ídem,
provincia de Badajoz, ayendndado úl
timamente en su pueblo, Juzgado de
primera instancia de Frégenal, de vein
tiún años de edad, soltero, señas per
sOnares descOlnocidas.procesado por
faltar a. concentración; comparecerá. en
el término de treinta dias, a partir de
la publicadón de esta requisitoria, ante
el Capitán Juez del Regimiento de In
fanliería número 24 (Logroño), D. José
lbarra Colombo; bajo apercibimiento
~ue, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Lo~roño,28 de Julio de 1934.
El Capitán Juez instructor, José Iba
rra.

JG-3i61
6.286

. CASAL VILA, Igrr-~cio; hijo de
Francisoo y de Antonia, Datural de
Madrid, de veinticuatro años de edad,
soltero, domiciliado últimamen te .en Él
Ferrol, provincia de La Coruña; com
pal'ocerá ante el Teniente Coronel Au
ditor de la Armada, D. Camilo Baamon
de Robles, en el plazo de treinta días,
en la Auditoría -General del MiniSllerio
d.e Marina, segundo -piso, o ante la Au
toridad civil, militar o consular de]
punlo en donde se encuentre residien
do, ~1 objeto oe notificarlJe la resolu
ción en ÍJDJstancia subscrita por otro
J)rocesado en la misma cau<sa número
68 de 1931, en que solicitaba 113. amnis- .
tía de 24 de Abril del corrien.te año.
Madrid, 1 de Septiembre de 1934.-EI
Teniente Coronel auditor, Camilo Baa
monde.

JG-3i52
6.287

CLAROT COTQNAT, Celestino; hijo
d.e Ramón y de Antonia, natural de
Sorl. Ayuntamiento de ídem. proYiiIlci.a
de Lérid-a, de veintidós años de edad,
domiciliado últimamente en Asunción
Villa del Pilar (Paraguay), América,
al que se le sigue e.,xpedioente por ha
b;::;:" faltado a concentración; compare
cerá. en el término de treínta días, ante
el Tenienre Juez instructor de la Agru
r>aciÓIlJ de Artillería <le Melilla. D. José
Fernández Caraver3; bajo apercibi
milenta que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-~Ielilla,24 de Agosto
de 1934.-EI Teniente Juez instructor,
José Fernánd:e-z Caravera.

JG-3i62

6.288

.Dljl30IS, Jorge, y Angela Guillot;
ambos de nacionalidad francesa, cuyo
último domicilio, en Barcelona, era la
calle de Bailen, Illúmero !l6,primero sc
gunda, como huéspedes de doña Espe
,anza. Oliyer, procesados en la causa
nÚlnero 21 de 1934. que se instruye, por
presunto delito de espionaje; compa
rece:;'án. en el térniino de quince dias,
a contar de ]a publicación de esta re
quisitoria. ante el Comandante Juez de
la Prímera División Orgánica D. Ma
n'U~1 Chacel y Norma, con despacho ofi
cial en la calle de Fernando el Católi
co. número 56; bajo apercibí:Iniie'1lto que.

de no efectuarlo, serán decl~ados re
beldes.-Madríd, 28 de Agosto de 1934.
El Comandante Juez instructor. Ma
nuel Chacel.

JG-3732
6.289

FERJ.~AI\DEZ CAL"l'A, Eliseo; hijo
de Francisco y de Pastora, natural" de
Moldes, Ayuntamiento de Boboras,
provincia de Orense, avecindado últi
mamente en su pueblo, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, a
quien se le instruye expediente por
falta a concentración, número 392 de
1934; comparecerá ante el Juez ins
tructor D. Tomás Vadillo Pérez, del
Batallón de Cazadores de Africa nú
mero 1, en el término de treinta días,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Alcazarquivir, 27 de Agosto de 1934.
El Teniente Juez instructor, Tomás
Vadillo..

JG-37/:a
6.290

FERNA.-"'IDEZ DIOS, Francisco; hi
jo de Antonio y de Pilar, domiciliado
últimamente en Pontevedra, calle de
Santiago. número 40. y también en La
Coruña, Parroquia de Vioño. barrio de
Borrallón, número 3; comparecerá, en
el término de treinta dias, ante el
Juzgado militar e....entual de la plaza
.oe Orense, síto en el Cuartel de San
Francisco. para responder en la cau
sa número 12 de 1934, contra él ins
truida por insulto a fuerza armada;
previniéndole que, si no no lo hicie
re, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.-Orense. 30 de Agos·
to de 1934.-El Capitán Juez instruc
tor, José Navas.

JG-3i64·
6.291

FER..'\iAL"\DEZ GARCIA, Julio; hijo
de Manuel y de Florentina, natural de
Arenas, provincia de Oviedo, de vein
tisiete años de edad, domiciliado últi
mamente en Francia, y sujeto a expe·
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Oviedo,
número 54, para su destino a Cuerpo;
comparecerá. dentro del ténnino de
treinta días, en el Juzgado militar, an
te el Juez instructor D. Juan Quesada
Araque, Teniente de Ingenieros, con
destino en el Batallón, de guarnición
en Gijón (Oviedo); bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Gijón, 24 de Agosto de 1934.
El Teniente Juez instructor, Juan Que-
sada. .

JG~3717 .
6.292

GARCIA CASANOVA, Rafael;· natu
ral de Argel. de treinta años de edad,
domiciliado últimamente en -Cartage
na; comparecerá, en el plazo de Jrein-,
ta días, ante el Teniente coronel Audi
tor de la Armada, D. Camilo Baamonde
Robles, en la Auditoriagerieral del
Miilisteri~ de Marina (segundo piso),'
o ante la Autorídad civil, militar o
consular del punto en que seencuen-
tre -residien do, para notificarle' el in
dulto que le ha sido otorgádo en la
causa número 252 de 1912, que se le
instru)'e p'or el extinguido f)eparta-

mento de Cartagen3, por el delito de
queb~ntamiento .de arresto.-Madrid,
28 de' Agosto de 1934. - El Teniente
Coronel Auditor de la Armada, CamilO
Baamonde.

JM-3728
6.293

GARClA HERRERA, Antonio; hijo
de Diego y María, domiciliado última
mente en Ubeda (Jaén); comparecerá.
en término de veinte días, ante el Co
mandante Juez eventual de la plaza de
Ubeda, D. Rogelio Garrido Malo, resi
dente en la Caja de Recluta número 9.
de esta plaza, para notifiC3.rle la con
cesión de los ber..eficios de la ley de
Amnistía del 24: del pasado mes de
Abril, en causa instruida por los deli
tos de agresión e insulto a fuerza ar
mada.-Ubeda, ~ de Agost.o de 1934.
El Comandante Juez instructor, Roge
lío Garrido.

JG-3766
6.294

GONZALEZ ALVAREZ, l\Iiguel; hijo
de José y de Margarita, natural de
Campos Santibáñez. provincia de
León. de estado soltero, oficio jorna4

lera, de veinticinco años de edad, de
estatura regular, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz ancha.
boca grande, color moreno. frente eS1

trecha, domiciliado últimamente en
Veguellina de Orbigo; procesado en la
causa número 97 de 1933. por el deli
to de agresión a fuerza armada; com
parecerá, en d término de treinta
día!>, ante el Teniente Juez eventual
militar de la plaza, D. Sergio Martíne:z:
Mantecón, con destino en el Regimien1

to de Infantería número 36, de guarni4

ción en León; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-León, 28 de Agosto de 1934.
El Teniente Juez instructor, Sergio
Martinez.

JG-3769.
6.295

GONZALEZ FERRER, Antonio; hijo
de Manuel y de Josefa, natural de Bar4

celona, Aynntamiento de idem, prÚ'"
ciDcia de ídem,estado soltero, pror-e~

sión, chófer, de veintidós años de edad~
estatutra 1,715 metros, color sano, pe
lo castaño, cejas idem, ojos azules, b()oo
ca·natural, frente despejada, señas par4

ticul'ares: "picado de -viruelas, un poco
corvado, domiciliado últimamente en
Sarriá (Barcelona), procesado por el
delito de deserción; ·comparecerá en el
término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor D. Fernando
López Blanco, perteneciente al Regi~

miento de Artillería Ligera, número 7~
en. Atarazanas (Barc-elona); bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Barcelona; 27 de
Junio de 1934.-El Teniente Juez Ins"
tructor, Fernando López Blanco.

J'G-·3713

6.296

GOKZALEZ LOPEZ, AntOOÍo; hijo
00 Antonio y de Carmen. natural de
La Coruña, 'Provincia de ídem, domi
ciliado últimamente en La -COruña, de
eStado Casado, profesión marinero, d~

.....eintiúri años -de edad, cuyo paradero
se ig-nora, estatura 1,67 metros, sus se
ñas personales: pelo y. cejas ca:rta.ños,
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JG-3713

JG-3í38

ojos ídem, nariz regula:r, boca idem,
barba poblada, color pigmentado, fren
re regular. sin señas particulares, sabe
leer y escribir. procesado por el deli
oto de quebr3JD¡tam1e-ntc. de arresto, en.
la actualidad desertado; comparecerá.
en el término de treinta días, a partir
de la publicadón de esta -requisitoria,
ante el Juez instructor Capitán de ln
fant.eria de Marina. D. Ant()uio Luque
Ramírez, -residente en Intendencia de
Marina, para respcmder a los cargos
que le resulten en causa que por el ex
¡mesado delito se le instruye; bajo
apercibimienoo que, .de no efectuar su
presentación en el ·plazo citado, será
declarado rebelde.-Cartagena; 24 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Anto
nio Sánchez.-Visto bueno: el Juez ins
tructor. Antonio Luque.

6.297

GONZALEZ FERREIRO, Modesto;
hijo de Frau-..cisco y de Francisca, na
tural de Bagaredos, provincia de Oren
se, de veintidós años de edad, .Y cuyas
demás señas personales no c()D-stan, do
miciliado últimamente en Buenos Aires
(República Argentina), y sujeto a ex
pediente _por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Oren
se número 52, para su destimo a Cuer
po; comparecerá. dentro del término (e
treinta días. en el Juzgado militar ante
el Juez instructor D. Juan Quesada Ara
güe,. Teniente de Ingenieros, con des-
tino en el Batallón de gullrnición en
Gijón (Oviedo); bajo apercibimi-ento
de ser declarado rebelde si no lo efec
rua.-Gijón. 23 de Agosto de 1934.
El Juez instructor, Juan Quesada.

JG-3720

6.298

GUERRERO SOSA, Manuel José;
hijo de José Ji de Maria, natural de Ca
seta (Portugal), de treinta y cuatrO
años de edad. soltero, de oficio mari
nero, sus señas particulares son : -esta
tura 1,620 metros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos pardos. nariz regu.lac, bar
ba -regular, color moreno, frente des
pejada, y dos cicatrices en el lado iz
quierdo de la cara, procesado en la
causa número 2.144 del año 1931, por
el delito de sedición, negándose a sa
lir a trabajos; comparecerá, en- el pla
zo de treinta días. contados a partir de
fa publicación de esta -requisitoria en
la "Gaceta de Madrid", ante el Tenien
te Juez im:structor permancnte de la $e
gllllda legión del Tercio, D. Florencio
Rodríguez Valdés ~lolóll, con despacho
oficial en el acuartelamiento de Riffien;
bajo apercibimiento que, caso de no
efectuarlo. será detlarado rebelde.-Ri
ffien, 21 "de Agosto de 1934.-El Te-
niente Juez instructol', .Florencio _Rq
driguez Yaldés.

6.299

G"UIR..-\.O FOLT. Luis; hijo de Emi
lio, -natural de :\ladrid. provincia de
idem, de .....emtitrés años de edad, y cu
yas señas -poersonales son, estatura 1,640
metros, pelo castaño, (.'ejas al pelo, ojos
negros, nariz regular, barbanaci.ente,
boca regular, color sano, frente -regu
lw-. aire marcial, producción bu~na,

sin señas particulares, domiciliado ,:úl
timamente en Madrid, y Siljeto a pro
cedimiooto por haber faltado a con
centración en la Caja de reclutas de
Madrid número 1, para su desÚDo a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en este Juzgado,
ante el Juez instructor D. Fernando
l\1octezuma y Gómezde Art1rlle, Te
niente de Caballería:, con destino f:D. el·
Regimi'Cln,to de cazadores de caballeria
número 3,· de guarnición -en Alcalá
de Henares, provincia de Madrid; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de sino lo decrua.-Alcalá de Hena
res, 22 de Agosto de 1934.-EI Teniente
Juez instructor, Fernando Mocle2luma.
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6.300

LOPEZ BUSTOS, José Antonio; hijo
de José AJn,tonio y de Juana. natural
de Cazorla, prorincia de Jaén, de vein
ticuatro años de ed~d y cuyas señas
persona,les se ign()ran, domíciliado últi
maroenl!e en San Pablo (Brasil) y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Ubeda :mimero 9, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del térmi
no de treinta dias. en Cádiz, ante cl
Juez instructor D. Tomás 3evillan<l y
Cousillas, CoIIla-ndante de Infantería
oon destino en el Regimiento número
27, de guarnición en Cádiz; bajo aperci
bimiento de ser dedarado rebelde si no
lo efectúa.-Cádiz, 16 de Agosto de 1934.
El Juez instruct()r, Tomás SevillalnQ.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBERIQUE

Don Domingo Mud Grimalt, Juez
municipal de esta villa. en funciones
de primera instancia de la misma y
su partido.

Hago saber: Que a las once horas
del dia 11 de Octubre próximo se ce
lebrará, en la Sala audiencia de este
~ uzgado, la venta en ¡pública subasta
de las siguientes fincas:

1." Olivar de Esteban Sánchez y
posesión de la Viña, término de Al
caudete, de cabida una fanega, un ce
lemin y medio cuartillo o ;jO áreas,
10 centiáreas; que linda: al N{)rte,
Oeste y Sur, can finca de D. José Ro
mer"o de Adán, y al Este, can el ca
mino de la Cañada de Alcalá. Justi
preciada dicha. finca en 890 pesetas,

2.- Olivar en e~ propio término y
partido, de cabida dos fanegas, siete
celemines. igual a una hectárea, 16
áreas y 50 cenFáreas; qu~ linda: al
Norte, herederos de Eufrasio Sannien
to; Este, de Antonio Espejo; Sur, con
más del caudal de que procede, y
Oeste, con la carretera de A.lcaiá. Jus
tipreciada en 1.560 pesetas.

c3.-, Casa marcada con el númef'o
1 de la calle Llana, de esta población,
que linda: mirad:) de frente, por la
derecha, otra de D. Esteban Entram
-basaguas;izquierda, Pla público, y
cuarto de D. José Romero, que hace
esquina, y por .la espalda, otra de los
berede["os de doña .Maria Josefa Fer
nández. Justipreciada en 31.000 pe
setas.

4." Casa número 4 de la calle Al.
caudetejo, de esta ciudad, que linda:!
por la derecho. mirada de frente, con
doña Maria Josefa Fernández, y por
1a bquierda y espalda, herederos de
D.-José Carlos Toro, Justipreciada en
900 pesetas.

5." Olivar Esteban Sánchez. de di
cho término de Alcaudete, -de cabida
10 celemines, igual a 37 áreas, 57 cen
tiáreas, que linda: al Saliente D. Pe-
dro de la Garza; Mediodía, con los
Herederos de D. Francisco de Adán;
Poniente. Manuel Carrillo, y Norte.
con Pedru la Garza. Justipreciada en
750 pesetas.

6." Olivar sito en Las Moriscas, del ..
término de Alcaudete, de cabida 10 ce
lemines y uno y medio cuartillos, igual
a 37 área.>, 97 centiáreas, que linda:
al Saliente, con tierra de D. Rafael
Ortega; Mediodia, de doña Narcisa Pé
rez; Poniente, herederos de Miguel Es
pejo, y Norte, Herme.aegildo Olmo.
Justipreciada en 800 pesetas. ,

7.- Olivar llamado la Alcantarilla.
partida de Esteban Sánchez~ de dicho
término de Alcaudete, de cabida cua
tro aranzadas y un cuartillo, igual a
un'!\. hectárea, 50 áreas y 30 -centi
áreas; que linda: a Norte. la carretera
de Alcalá la Real; Este, herederos de
D. Enrique Romero; Sur, José Esteve,
y Oeste, herederos_ de José Ruiz Gar
cía. Justipreciada en 1.650 pesetas.

Dichas fincas han sido embargadas
a instancia del Procurador D. Alejo
Ortega, en autos de mayor cuantía
promovidos por el mismo en nombre
de D. José Pavia Mallol, declarado po
bre en sentido legal, por sentencia
firme de 28 de Enero de 1932, contra
D. lldefonso Calderón Ducin, como
tutor del. incapacitado D. Antono"o
Romero Adán, sobre reclamación de
cantidad, y se hace constar: que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del av¡Júo;
que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadorees consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al 10
por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta.
sin cuyo requisito y el de la pre
sentación de la cédula personal, no
serán admitidos; que los titulos de
propiedad de las fincas están de ma
nifiesto en la Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán Con
formarse con ellos y no ·teI).drán de
recho a exigir ningunos otros; que
todas las descritas fincas serán objeto
de un solo remate, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al créci.ito del
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Alberique a _l.o de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, P. H.,
Francisco Miró.-El Juez, Domingo
1\lut.
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